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PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos y Politicas
del H. Ayuntamiento del Municipio de Baca Yucatán,
contiene de forma descriptiva las operaciones de las
diversas dependencias y Departamentos
Municipales.

El propósito es que en toda circunstancia cualquier
persona adscrita al H. Ayuntamiento que tenga
acceso a este Manual conozca de forma clara y
sencilla la manera de realizar el procedimiento de su
interés y los pasos a seguir, lo utilice como una guía
y que permita su conocimiento y comprensión
inmediata, asi como, el servir como un instrumento
de modernización en la Administración Municipal.

-------._---_._--- - -~------. ,._-_._-_ .._-_ .._----~-------_.-
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MARCO JURíDICO

El Marco Juridico que soporta la operación del Municipio BACA, YUCATÁN, está
sustentado con la Leyes, Decretos Federales, Estatales y sus reformas
correspondientes.

•
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Articulo 41.- El Ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, las cuales seran
ejercidas por el Cabildo:
A) De Gobierno:
XI.- Organizar, en su ámbito de competencia, el referéndum, plebiscito o
cualquier olro medio de participación ciudadana, conforme a la legislación de la
materia;
XII.- Formular programas de organización y participación social, que permitan
una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio;

B) De Administración:

III.-Aprobar, ejecutar, supervisar y evaluar, en su caso, los programas de.
desarrollo agropecuario. y forestal;. del Plan Estratégico y del Plan Municipal de
Desarrollo, en su caso;' :', .-., .-'
VI.- Regular la utilización del suelo, formular y aprobar su fraccionamiento'
de conformidad con los planes municipales;; ~,.::_.;_:.;.- .::..
Vll.- Autorizar, controlar y vigilar la-utilización del suelo. en el ámbito de su
competencia, conforme a las leyes federales y estatales relativas;
VIII.. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado
funcionamiento de la administración pública municipal, y la eficaz prestación de los
servicios públicos;
XVI.- Expedir permisos y licencias en el ámbito exclusivo de su competencia;
XVII.- Promover las estrategias necesarias para establecer polllicas de
Gobierno a través del uso de la tecnologia, y

C) De Hacienda:

1,-Administrar libremente su patrimonio y hacienda;
11.-Aprobar a más tardar el quince de diciembre, el Presupuesto Anual de
Egresos, con base en los ingresos disponibles y de conformidad al Programa
Operativo Anual y el Plan Municipal de Desarrollo;

D) De Planeación:

1.-Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo
urbano municipal;
11.-Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo;
III.-Participar en la elaboración de los planes estatal y regional de desarrollo,
según lo dispuesto en las leyes;
IV.- Vigilar la ejecución de los planes y programas, y

Manual de Operaciones, Pollticas y Procedimientos del Municipio
._-_._~------_._--------_._---_._---------_ ..._~-----~-----
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115. los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano,
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su
organización política y
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

1.Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,
integrado por
un Presidente Municipal y el numero de regidores y síndicos que la rey determine. La
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
Ayuntamiento
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno
del Estado.

111.Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes;

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas
residuales;
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
di Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
ti Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los téffilinos del articulo 21 de esta Constitución, policia
preventiva municipal y tránsito; e
i) Los demás que las Legislaturas locales deleffilinen según las condiciones
territollales y sociO'económicas de los Municipios, asi como su capacidad
administrativa y financiera.

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se fOffilará de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asl como de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor

V. los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán
facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano
municipal;
c) Participar en la fOffilulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberén
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o
los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la
participación de los municipios;
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia,
en sus jurisdicciones territoriales;
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

Manual de Oper<lciones, Pulítica~ y Procedimientos del Municipio
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"DEFINICIONES DE LAS FORMAS DE LOS DIAGRAMAS"

Forma Nomb.-e Definición

( ) Inicio o Termino Indica el principio o el fin
del diagrama de flujo.

D Se utiliza para describir• Actividad las actividades que
desempeñan las- personas involucradas

en el proceso,

Muestra la dirección y el

Dirccción del Flujo orden de los pasos del
) proceso. Indica el

movimiento de un
símbolo a otro.

Se ulifiza en aquellos
"'''''.. , puntos 'donde se

:-Decisióll' O
requiera tomar 2 o mas.. decisiones, los

"'Alternativa ',!, diferentes flujos de la
-decisión se guían de
pala~ras como: si-no,

verdadero-falso,
a rueba.desa rueba.

D
Representa cualquier

Documento documento que entre, se
utilice, se genere o salga

del procedimiento

Representa vanos

Multidocumento documentos que entren,
se utilicen, se generen o

salgan del
rocedimiento

O
Representa una

Conector de Pagina Conexión o enlace con
otra hoja diferente en la

que continua el
dia rama de flu"o

--------_._-~-- ----------~-_.
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• DESCRIPCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

PARA LA
,

ELABORACION y
,

ACTUALIZACION DE
LOS MANUALES Y
PROCEDIMIENTOS
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IlESCRIPcrÓN DEL I'ROCElllMIENTO UTILIZADO PARA LA
ELABORACIÓl\' y ACTUALIZACiÓN DE LOS,MANUALES y

PROCEOIl\'IIENTOS

I Síndico Códiao Revisión Fechn II Elaboración J' actualizacilín de lo."
,¡ manuall'S de operación, políticas J Inroccdimientos
I

IObjetivo:

-Establecer un control intemo adecuado a través de manuales de políticas y
procedimientos elaborados por la propia administración.

- Pnliticas:

-El periodo de actualización será anuaL siempre y cuando lo apruebe el Cabildo a
propuesta del Sindico Municipal.

.EI Manual de Operaciones. Procedimientos y Políticas del Municipio de Baca,
Yucatán, Sera reguardado por el Secretario Municipal.

Normas:

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

I ~

I

ManIJa! d« Operaciones, Políticas '{ PrrJcedimielltos del MIJniciplO

de BACA, YUCATAN Página lO
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Síndico Código RC"isión F~chR

Elaboración y actualización de los
manuales de operaciún, políticas)'

nroccdimicnfos

No. Oc R~ponsable Descripción de las actividades
acth'idad

I Secretario Municipal Cumplido el año, elabora un oficio al
Síndico Municipal, donde solicita la
actualización del Manual de Operaciones,
Procedimientos y Políticas del Municipio
de Baca, Yucatán.

2 Síndico Municipal Recibe y evalúa la necesidad.

,
¿Aprueba?o

3.1 Si: Se le solicita el Manual de Operaciones,
Procedimientos y Políticas del Municipio •
de Baca, Yucatán, al secretario .Municipal
para su actuali~ción .

..'
3.2 No.:.se cancela el procedimien.tl?'

.. .;.-
" ;.; .', -:

4 Secretario Municipal . Entrega el Manual de Operaciones,, Procedimientos y Políticas del Municipio
de Baca, Yucatán al Síndico Municipal.

5 Síndico Municipal Recibe el Manual de Operaciones.
Procedimientos y Políticas del Municipio
de Baca, Yucatán al Síndico Municipal y
con su equipo de trabajo lo actualizan.

6 Al finalizar la actualización, se cnvia
Manual de Operaciones, Procedimientos y
Polfticas del Municipio de Baca Yucatán al
Cabildo para su aprobación.

7 Cabildo Recibe y verifica el Manual.

8 ¿Aprucba?

8,1 Si: se le envía al Secretario Municipal para
su reguardo y publicación en la gaceta
Municipal.

8.2 No: se devuelve al síndico el manual para
su verificación \' corrección. Pasa a la

------------- .._------------------------_._-" .._-~-----
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I

9

10

Secretario Municipal Recibe, resguarda, Publica en la gaceta
Municipal el Manual y ~e le envía al
encargado del UMAIP para ponerlo a
disposición en su página de intcrnet.

Termina Procedimiento.

Manual de Operaciones, Políticas y Procedimientos del Municlp'o

de BACA, YUCAT ÁN Página 12
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------- ~._----~._- -----------

ELABORACION DE LA
INICIATIVA DE LEY DE_. -"'" ,,' ..~'. . ~ .. _.- ._- . ,.......,.. .,

INGRESOS
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS

•
Jurídicoffcsoreria Municinal

Elaboración de la iniciativa de lev de
in2resos v

Ohjetivo:

Código Revisión Fecha

•

- Establecer la estructura y contenido de In información para la presentación del
Proyecto de la Ley de Ingresos, asimismo la estructura del formato para publicar en
intemet el calendario de ingresos base; para que la información financiera que generen y
publiquen los entes obligados, sea con base en estructuras y formatos armonizados.

Políticas:

- El municipio deberá publicar a más tardar el último día de enero de cada año, en su
respectiva página de intemet el formato con relación a la Ley de Ingresos,"de acuerdo
con la publicación en el Diario O~c,ial del Estado. ,::_ ' .

.' ..;.
-Se tomara como ba..<;cla Ley de in~so.sdel año en curso.

-Para realizar la Iniciativa de la Ley de I~gresos. el Juridico deberá realizar junto con el
Tesorero Municipal.

Normas:

- Ley General de Contabilidad Gubernamental.
- De la Rectoría de la Armonización Contable.
- Del Consejo Nacional de Armonización.
- Ley de Ingresos del Municipio de Baca Yucatán.
- Ley de Hacienda del Municipio de Baca Yucatán.

Definiciones:

- Ley de Ingresos: Instrumento mediante el cual se establecen los conceptos y montos
de la recaudación que se obtendrá durante el ejercicio fiscal correspondiente.

------------------.-,---=-e-:---:-----. -~-c -------.-.
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Ju rídicoffesorería Código Revisión Fecha
Municipal

Elaboradón de la iniciativa

ide lel' de illl'resos

No. Oc

I
Responsable Descripción de las aClividades

acti\'idad

I
1 Juridicorresorero Municipal Utilizando la Le)' de ingresos del año en

curso, hacen un análisis sobre las cuotas de
recaudación del municipio.

,
2 Cabildo Se le entrega al cabildo donde aprobaran la

Ley de Ingresos del próximo año.

l Reciben y analizan la Ley de ingresos del
próximo año.

4 ¿Aprueban?

i4.1 Si: Se le envía al congreso para su
publicación en el Diario oficial.

4.2 No: Se le entrega al jurídico y al tesorero
municipal para su corrección (Paso 1).

I 5 Congreso del Estado de Redbc. hace las correcciones necesarias y
Yucatán publica en el diario oficial la Ley de

Ingresos.

6 Termina procedimiento. I
Il.

--- --- ._._---- - ...- ----------. -- -- ._-----~------------- --------,._-
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I__ -.J
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DESCRIPCIÓN DEL
PROCEDIMJJ6NTO. ." -, .,.".- .. .... ..".'" .",,,.. - .. ,

PARA LA. .. .. . .

,

ELABORACION DEL
PROGRAMA,. -.' ~ . - - ..

OPERATIVO ANUAL_. -. '-,,- ~ .•••- .• -" '., -~, ~ co... "

(POA) y PRESUPUESTO
-" . . '. -.. ... -- ..,

DE EGRESOS

-----_.~--------~
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IlESCRII'CIÓ:" DEL PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL (POA)

y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
Tesorería Municinal Código Revisión Fecha

Fase 1: Elaboración del Programa
Operativo Anual(POA)

Objetivo:

-Elaborar el documento que contiene las actividades. obras y acciones que se van a
realizar en el ejercicio siguiente y cumplir los objetivos establecidos en el Plan
Municipal de Desarrollo.

Políticas:

-La Tesorería Municipal deberá priorizar las actividades. obras y acciones con base al
techo presupuestal asignado a la comunidad.
-Los Programas Operativos serán los instrumentos anuales de [a planeación municipal
-Serán concordantes con el Plan Municipal de Desarrollo.
-Deberán ser.presentados al Cabildo para su aprobación. .; .., -;'.;.;: ::-
-La elaboración del PúA 'deberá ajustarse'a los lineamientos establecido.s por el
CONAC.. . .;. '. ',. . ..'.,.
-El cabildo deberá aprobar el pres~pucsto de egÍe'~s del ayuntamiento a más tardar el
15 de diciembre de cada año. ".,:'.:;:

Normas:

-Ley de Gobierno de 105 Municipios del Estado de Yucatán .
•Ley General de Contabilidad Gubernamental .
•Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.
-Ley PJaneación del Estado de Yucalán.

Definiciones:

-Programa Operativo Anual (POA): Es el documento que contiene los programas
presupuestados con sus correspondientes objetivos de producción de bienes y servicios.
y los resultados esperados, actividades y proyectos de cada uno de los ejecutores del
asto

Manual de Operac¡one~. Políticas y Procedimjento~ del Municipio
~~~----_._------_._------_._--_._.__ ._._---_._-
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018----- -----_.~-- - -----_ .._-

TcsOI'cría Municipal Códi1!o Revisión Fcch.a IFase 1: Elahoración del
11rograma Opcrati\'o

AnualfPOAl

Reúne y recaban la información de todos
los depanamentos. !

Convoca a reunión a los directores y/o
responsa~les de las áreas del I
Ayunlamh~nto

Presentan sus necesidades }/o demandas de '
la población.

I No. Ue Responsable
acth'idad

1 Tesorería .\1unicipal,

2 Directores y/o responsables
de Departamento

3 Tesorería Municipal

Descripción de las activid:ldcs I

4

5

5.1

5.2

6

7

9

Presidente fI..'lunicipal

Comisiones Competentes
(Regidores)

Cabildo
.

Verifica que dichos documentos contengan
[a información conforme a los lineamientos
que establece la CONAC.

¿Cumple con los lineamientos?

No: Se devolverá aloa [os departamentos
correspondientes para realizar los ajustes
necesarios.

Si: Sc llevará a cabo las adecuaciones ,"'
ajustes correspondientes y sc asigna dI I
tccho financiero correspondiente. I

Se remitirá para su rcvisión y visto bueno al
presidente municipal. i

Recibe, revisa, da el visto el but:no y lo
presenta a las comisiones competentes
(Regidores).

Recibe, revisan y se envía a cabildo para su
aprobación.

Reciben y revisan.

Manual de Operaciones, Política~ y Procedimientos del MlI~icipio
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10 ¿Aprueba?

11.1 Si: Se te enviará una copia al Congreso del
Estado de Yucatán y a la Auditoría
Superior de Estado de Yucatán (ASEY).

12.2 No: Se devolverá las ..a comiSiones
competentes para su revisión y cOlTee<:ión.

13 Tennina Procedimiento,

.... ':..

..

------ --------- -----------
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018
-"--~----_.- ------

Te:;orl'rill Municipal Dir~etor~s y/o Pre~idclI(c T Comish'lll'S CabildoRcsponsabll's d(' \1unicillal COm¡lelcntes
Oc:'ar1arncnlo

( Inicio )
Pres.;ntan sus

necesidades y/oCon••..oca a rewlión a los
demandas de laJir,:clores y/o responsable, de las

población,árcas del Ayuntamiel1lo

l I~

Reúne y recaba la información de
todos los departamentos h

1
Venfiea que dichos documenlo,.

contengan la infonnacion
.:onformc a los lineamientos que

establece la CONAC

l

NoAs;
¿Cumple ron Jos~m7

Se del'oJvcr:i al \1 Se llevara a cabo
a los las aJecuaci<'rtes

dcparlamenlos yajllst<;s
c\1rrcspondienles corrcspondiéntes
para rcalrzar los y se asigna al

Recibe.ajustes lecho finllllCiero
re ••..isa. da eln~'(:~'Sarios correspondiente
visto el buenor y lo presenta

~ A Ja las
comisiones ~

Se remilirá para su
compelentesre~-isióoy viSlo
(Regidores)bueno al presidente

Illlloicip¡¡l l
;

""---_._------ -----_ ..
-~---Manual d~O~-;;:aciones. Políticas y Procedimi ••ntosdelMunicipio
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018--~----_.

Dirección de laneación.
Fase 1: Elaboración del Programa Operativo

Anual POA

Códí () Revisión Fecha

•
Tesorería
Municipal

Dire('fores y/o
Responsables de
De llrtamento

Presidente
Municipal

Comisiones Competentes Cabildo

Se le en,"íara
una copia al
Congreso del

Estado de
Yucalán}" a
la Auditoría
Superior de
EsUldo de
Yucatiln
(ASFY)

S,
dcvolverá a
1~

comisione:'\
competentes

para su
re,"isíón )'
ooncccióo

.

.;"

No Si

Recibe,revisany se Redben~' revisan
envi¡¡ a cabildo para su

aprobación

•

Manual dE"OOE"raciones" PolíticilS v PrOC:f':dimipntos dp¡ Munir.ioio
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DESCIUPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL (I'OA)

Y EL PRESUI'UESTO DE EGRESOS.
Tesorería .\Iunicipal CÓ~ Rc\'isión F('cha

Elaboración del PresuJluesto
de [presos

IObjetivo:
-Elaborar e integrar la estimación de gao.;tosa efectuar para el año inmediato siguiclIlc
eDil base al Programa Operativo Anual (POA) así como [os similares que se sometan a
la aprobación del cabildo. I
Políticas:

-El presupuesto de egresos se presentara de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.

-El presupuesto de egresos deberá tomar como base el programa operativo anual ( POA)

-El presupuesto de .egresos se apegaran a las categorías presupueslales, las
clasificaciones y lineamiento que cstable-o!ca el CONAC .

I>cfiniciones:

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

Normas:
-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
, -Le\! General de Contabilidad Gubernamental.

¡-Le)' de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.
-Ley de Plane¡¡ción del Estado de Yucalán.

I
I
I
I

- - ------------------ ~I
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018-----~------------_._---- ------

Tesorería Municinal Có(iiPo Revisión Fecha
Elabordción del Presupuesto

de Egresos

No. De
acth'idad

Responsable Descripción de las actividades

Cabildo Revisa y en su caso aprueba el PÚA,

2 Se envian a Tesorerfa Municipal. para la
elaboración del presupuesto de egresos.

3 Tesorería Municipal Recibe, distribuye y asigna las cantidades e
importes que se estima erogar tomando como
base el POA.

Termina Procedimiento

Ri;cibe. revis~'para su aprobación o rechazo
...• ,;. ,,:.' " " ,.'

Se envía al cabildo p~; su revisión )'
aprobación, :: .,:

. ",:','

.
SI: se publica en la gaceta Municipal y/o en
el Diario Oficial del Estado de Yucatán y se
envía copiá a la ASEY y al Congreso del
Estado.
No; Se devuelve al departamemo de
planeación. Pasa a la actividad n03

':','¿Aprueba?
"'.-

4
'::;

.:': .:'

5 Cabildo

6 ',:
'- ~;':"..

6.1'.
6.2

7

, .._--_._-~~----------------- _. __ ... ,----- ._~~---_.-
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Tesorería Municipal , CMigo RCl'i~i6n ("echa
Elaboración del Presupuesto deT

Eoresos

Cabildo

( '""'" )

Revisa y en su ca~oaprucha el POA

Recibe, revIsa, PJ.r;lsu aprobación (J

recha;.¡:o

Tcsorerill Municipal

Recibe, distribuye)' asigna Ja~
cantidades c irnpOl"tL'S"iiJe se estima
erogar tomando como base el J>OA

Se cnvia al cabildo pam su rc\bión y
apronaeión

¡,Aprueba~
S..,

Se publica en la
gaceta Municipal ylo
en el Diario Oficial

del Estado de Yucatún
y se envia copia a la
ASEY )' al Congrcw

del Estado

Se devuelve a
Tesoreria
Municipal

Manual de Operaciones, Pol/ticas V Procedimientos c:el Municipio
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-DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO DEL- • o. • •• _ _

MANEJ FINANCIERO
DE LOS RECURSOS

MUNICIPALES

- -~-~-~.- ---~~ - -
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Fecha

DESCRIPCIÓN IlEL PROCEIlIMIENTO IlEL MANE.JO FINANCIERO DE
LOS RECURSOS MUNICIPALES.

l>irccciólI de Tesorería Código I Revisión
Municinal

I Manejo de los Recursos
I Financieros Municipales (Fase
i 1l

IObjeth,,,.
Determinar y vigilar que los registros de ingresos y egresos tanto en bancos como
encaja coincidan Con los saldos en bancos pam contar con un control de operaciones
que se llevan a cabo y evilar sobregiros.

Políticas:

-La tesorería municipal deberá llevar un registro diario de ingresos y egresos para llevar
un control del efectivo y verificar que todos los movimientos bancarios estén en el
estado de cuenta.

Normas:

-Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental de Estado de Yucatán.

Definiciones:

-Caja: Es el impone en moneda nacional del dinero en efectivo.

-Bancos: Es el importe de dinero en efectivo propiedad del municipio que .seencuentran
, depositados en las instituciones bancarias .

I
I

.- --_.- _._--- -_._~-------------._-.----. ------
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Dirección de Tesorería Código Re\'isión Fecha
Municipal

Manejo de los Uecursos
Financieros Municipales (Fase

1)

•
No. De
actividad

Uesponsable

Tesorero Municipal

Descripción de las actividades

Recibe el dinero en efectivo cobrado en las
ventanillas y dc cheques cobrados en [os
bancos para efectuar los pagos y las
erogaciones mellores a cargo del
Ayuntamiento.

2 Recibe de los diferentes departamentos las
solicitudes u órdenes de compra de
materiales y o servicios, y procede efectuar
el pedido correspondiente.

Recibe las facturas y o recibos de tesorería
y procede "a veri ficar que" las facturas
cumplan con los requisitos fiscales
correctos.

¿C~mple con los requisitos fiscales v de
soporte de la cuenta pública?
Si; saca el cheque
No: se devuelve al proveedor.

Expide los cheques solicitados para
efectuar los pagos de los ga~tos y pagos a
los proveedores de bienes y servicios del 1-1.
Ayuntamiento.

6 Registra el movimiento de ingreso y
egresos en las cuentas bancarias en el
control de bancos y actualiza [os saldos
diarios.

7 Elabora el cálculo y el pago de la nómina
quincenal del Municipio.

8 Tennina Procedimiento.

M",nWII rl•.•()npr;¡r;nnp<. Pnlítir;¡< \( Pmr ••rlimi ••ntn< tl ••, M"n;rinin
-----"----------~~.~_._~._------_._----~--~-----~_._._._--



-_ ..---- --' H. A.'!'.':l~!!\MI_~.~!ODE BACA,YUCATÁN2015-2018

Dirección de T{"sorcría i\lunki al
Manejo d{"los Rc{"ursos

Financieros Muniei ares Fase I

Códioo Re,-isión Fecha

--

Tesorero Municipal

/{ccibc cr dinero en efee!i\' u cobradu en las "cntunillas ~ de cheque~ cohrados cn
Jo~ b.1ncos para d~:cluar los pagos y las crogaciones menores a cargo del

A~untamieJ1lo

Rt'dbc de los difen:ntcs departamento~ las ~Iicitlldcs u órdenes de compra de
ma!erialc.s y o servicios.)' procede etectuar el pedido cürrt~pünd¡cnte

Rccitx.- las lacturas~" o recibos de tesoreria y procC"dea verificar qu<"las facturas
cumplan con los requisitos liscales Correctos

No

1

Saca el cheque Se devuelve al
rrO\'Ct,:dor

Expide 10$ cheques solicitados par.! cJ~tuar lus pagos de los gastos)' pagos a lo,s
provcedores de bien ••-s~' stTvicios del 1-1. A~"untamiento

Registra el movimiento de ingr{"<;(ly egrc!>Osen las cuentas bancarias en d control
de bancos)' uctuali711los saldos diario.s

ElaborJ el cálculo)' el pago dt'la nómina quincenal dd Munidpio

Manual óe Operaciones, PoliticilS y Procedimientos del Municip'o
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•
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DEL MANEJO FINANCIERO DE

LOS RECURSOS MUNICIPALES.
Dirección Tesorerfa MuniciDal Código RCl'ísión Fecha

Manejo de los Recursos
Financieros Municipales

(Fa,e2)

Objeth'o:

-Registrar todas las operaciones del H. Ayuntamiento para la elaborar los estados
financieros.

Políticas:

-Los estados financieros deberán elaborarse de acuerdo a las leyes correspondientes .

Normas: . .;

-Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.
-'-',

-Ley de la Deuda Pública del Estado-de Yucatán.
..;

•
,

-Le)' General de Contabilidad Gubernamental.

Definiciones:

-Registro de Cuenta: Asiento que se realiza de las actividades cuantificables en dinero.
efectuadas por el H. Ayuntamiento.

-Cabildo Municipal: órgano colegiado de dedsión, electo en forma directa mediante el
voto popular, conforme a lo dispuesto por la legislación electoral del Estado.

-Auditoría Superior del Estado de Yucatán (ASEY): órgano con autonomía técnica.
presupuestal )' de gestión para el ejercicio de sus atribuciones así como para decidir
sobre su organización. funcionamiento y rcsoluciones en los ténninos de esta Ic)'.

~-----_.~-~----------------~--_ .._-----------
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Dirección Tesorería MUllici'ml Códivo Revisión Fecha ,.

r Manejo

Ide los Recursos Financieros
J\lunicinales (Fase2\-

No. De I{esponsahle Descripción de las actividades
acti"'idad

1 Tesorero Municipal Envía facturas, pólizas. cheques, egresos
(Documentos Contable) al Despacho de
Contabilidad.

, 2 Despacho dc Contabilidad El Despacho de contabilidad recibe los1 Documentos Contables.

] Registra el todo el Documenlo Contable en ,
el Sistema de Contabilidad y emite los I
Estados Financieros

I
4 Envía Jos estados financieros al Tesorero I

Municipal para su revisión y aprobación.

5 Tesorero Municipal. Reside y revisa los Estados Financieros.

6 ¿Está bien?
.

6.1 Si: Da el ViSlObueno, firma y se envía la
Documentación al Cabildo.

6.2 No: Devuelve documentación al Despacho
de Contabilidad.

7 Cabildo Revisa la Documentación.

8 ¿Aprueba?
I

8.1 Si: Se envía la Documentación al ASEY.
8.2 No: Se envía la Documentación al ASEY.

9 ASEY Recibe la Documentación Comable, Revisa
y lo resguarda.

10 Temlina Procedimiento

--~----~---_.---- - . ,._-"------. ---- - ---- --
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H. AYUNTAMIENTO D[ BACA. YUCATÁN 201$-2018

Direc:c;on TC50rc:ri" .~lu"jC:!l,~r Cú<l¡"lJ Revisi';1l I'erha
l\1allt'j" Fimll1cierlldc los Recursos
FiulIncierns Munidnales (Fasc2)

Tl"sort'r11 l\funil';pal Cabildo ASEY

e-

Emia Documentos
Contable al
Despacho de
COnlabilidad

Recibe los
Documenlos
Contables.

R<:gistr;1 ti lud" ••1
lJ~umcnto
Contable en el
Sistema <1",

Cuntabilidad )'
emite [os Estados
Financieros

Recibe la
Documentación
Conl<lblc. Revisa>lores£u?1
r",U

Se envía la
DocumentJclón al

ASEY

I{evisa la
Documentación

En\.ía [os estados
Hilanderos al
Tesorero

Municipal para su
revisión y
apllJb:!ción

Da el visto
bueno, firma y se

cnvia [a
Documenlación
al Cabildo

Reside y revisa los
Estados

Fin¡¡nclcros

e_

-_. __ ..~----------
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-DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO DEL' '.-. - -....- ".-." ~.~ ....••.... ,'~.~ .. . ,....''f"M-, -. ....., _~"""

PROCESO DE COMPRAS

-------- -_._----
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DESCRlI'CIÓN IJEL PROCEDIMIENTO DEL I'ROCESO DE COMPRAS

Objcth'o:

-Proporcionar los recurSos y materiales a los diversos departamentos mediante un orden
y control buscando siempre las mejores condiciones y los mejores precios,

•
'--

Tcsorel"Ía l\--Junici al
Proceso de Com ras

Códi o Revisión Fecha

- Politicas:

-El Tesorero Municipal será el encargo directo de controlar todas las adquisiciones de
materiales y servicios que sean necesarios para los diversos departamentos del
municipio. ", "

";-/

- Los Directos y/o jefes de departamento serán eorresponsablcs de la correcta aplicación
de este procedimiento. ~"

•
-La póliza cheque que tinnará el proveedor, ellesorero municipal la anexara a la
f¡¡ctura, junto con los formatos tinnados para el soporte del gasto"de la cuenta pública.

-Al recibir el material solicitado, la Unidad Administrativa deberá de tirmar algunos de
los siguientes formatos. dependiendo del tipo de material y/o Servicio solicitado:
-Entrega de materiales .
-Bitácoras dc mantenimiento (mantenimiento vehicular)
-Bitácoras de Gasolina
-Bitácoras de Trabajos realizados(causa. lugar donde se usaron los materiales de
construcción y electricidad)

Normas:

-Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles.

-Ley de Fiscalizaci61l de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

----------~--------------~-- -----------------"
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Tesorería Munic~1
Proceso de Comnras

I Códioo T Rc,,"isión
I I

Fecha I
l

No. De
acfi"'idad

2

3

4

5

6

7

9

10

11

Rcsponsable

Unidad Administrativa

Tcsorcria Municipal

Proveedor

Tesorería Municipal

Unidad Administrativa

Dc.'lcripción de las actividades

Elabora la solicitud y/o requisición de
materiales y/o y se le entrega al
Departamento de Tcsoreria Municipal.

Recibe la solicitud ylo requisición. procede
a elaborar tres cotizaciones. dependiendo
del tipo de materiales y/o servicios.

Recibe las tres cotizaciones y toma la
decisión por la que cumpla las condiciones
de calidad y precio.

Procede a elaborar'la orden de compra
correspondiente y hace el pedido.

El proveedor, recibe la orden de COmpr¡¡o
entrega el material solicitado y emite la
factura correspondiente.

Recibe las facturas, y verifica que el
comprobante fiscal cumpla con los
requisitos fiscales.

Recibe y verifica el material y/o servicio.

Elabora el cheque correspondiente al
proveedor y elabora una póliza cheque
donde el proveedor firmara de recibido.

Entrega el materia! y/o el servicio
solicitado por a la unidad administrativa.

Recibe, verifica el material y firman el
formato Correspondiente de la entrega.

Termina Procedimiento

I

- --- -- -" .._--.---
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H. AYUNTAMIENTO DE 8ACA, YUCArÁN 1015.2018

Tcsorcríu i\luuicillal
l'roccso de Com Ir.as

H.e\'isión Fecha

OClmrtamrlllG SGlicitantc Trsorerla :\1unlcipal Prm-eedor

( Inici" )

El<ili.'r¡¡I¡¡solicitud )'/0 Recibe la wJicilud y/o
requisición de materiait-s y/o requisiciún procede a

)< se le entrega al elabor.lr tn::;OJti"aciones,
Departamento de Tcsorcría dependi<:ndo del tipo de

Municipal .. mau:rial~ )</0 servici,)s

,¡,
I{ecibc LIs trc..\c(,ti,.aei"nt:s
y toma 1<1decisión por la que ,
cumpla las nmdicioncs de

calidad y precio

El proveedor, recibe la orden

I
Procede a elaborar la orden de compra, entrega el
de compra correspondiente y

,
mak'1"ialsolicitado y emire la

hace el pedido f¡¡ctum correspondkl1le

i 1
1 -

Recibe las (acturas, y .

I
veritica que el comprobante

liocal cumpla con los

I
r\:lluisitos fiscales

,¡,
Recibe y 'erífica él matcri:<1

Iy/o servicio. ,
,¡, ,

Elabora el cheque
eOlTcspondiente al provectior
)< elabora una pólíu cheque
donde el proveedor firmara

de recibido

Recibe, verifica el mak'1"ialy Entrega el maleria! y/o d1
firman el formalo solicitado por a la unidad

Correspondiente de la administrativa.
Cnlreg<l

J,
( Fin )

Manual de Oper¡¡ciones, Políticas VProcedímientos dd Municipio
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,

DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO DE_.. . - , .' ~ . -

LOS SERVICIOS QUE SE
PRESTAN A LA

,

CIUDADANIA

----- - ---_ ..- ----_ ..- .-
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018

IlESCRIPCIÓJl¡ DEL PROCEIHMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE SE
PRESTA A LA CIUDADANÍA

Dirección de Servicios Públicos Código Rcvisi{m Fecha
L\tuniciDale~

SMAP

•
Ohjeti\'o:

-Proporcionar el servicio de agua rotable a toda la población en las mejores condiciones
posibles.

Políticas:

-Para la contratación del servicio de agua potable deberá realizarse un contrato entre el
usuario y el H. Ayuntamiento.

Normas:

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán

-Ley que Crea el Organismos PúblicODcscentrali7.ado que se DcnominaraSistema de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucn.tán, ..
Definiciones:

Contrato de Agua Potable:- Medio impreso en la cual se fOlmaliza la prestación de un
servicio de agua al usuario; con las cláusulas que establecen las condiciones en la cual
se prestara este $crvicio.

-Sen'icios Públicos Municipales: Dirección del H. Ayuntamiento encargada de
organizar y supervisar el trabajo de los departamentos de SMAP, Calles Parque y
Jardines. Aseo Urbano, Alumbrado Publico, Panteones, Rastro y Mercados.

-SMAP: Servicio Municipal de Agua Potable.

Manual de Operacione~. Polltitas y Procedimientos del Munici¡)io
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I Dirección de Sen'icios Públicos Cbdigo I Revisión Fechaj\.'lunicinales, SMAP T,

los nuevos!

No. De
actividad

Ucspollsablc

Director de Agua Potable del
Municipio

Descripción de las 4lcti\'idadcs

Recibe las solicitudes de
usuarios,

I

I

2

3

4

5

Instruye verbalmente a los fontaneros para
acudir al domicilio a verificar las
condiciones de instalación de un a toma
nueva de agua.

Se realiza la instalación.

Verifica la repartición y el cobro de
derechos de agua.

Termina Proccdim.iento.

Manual de Operaciones, Políticas y Procedimientos de! Mu::icipio
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018

DírL'Cción de Servicios Públicos Código RevisilÍn Fecha I
Municipales
SMAP

DirC('(or de Agua Potable

( Inicio )

J,

Recibe las solicitudes de los nuevos usuarios.

J,
Instruye verbalmente a los fontaneros para acudir al domicilio a verificar las

condiciones de instalación de un a lOma nueva de agua

J, .'

Se realiza la instalación

J,

Verifica la repartición y el cobro de los derechos de agua

J,

( Fin

Manual de Operaciones, Politicas y Procedimientos del Municipio
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DESCRIPCIÓN J)EL PROCEDlMIEi\'TO J)E LOS SERVICIOS QUE SE
PRESTA A LA CIUDADANÍA

Dirección de Sen'idos Pühlicos Código Revisión Fecha I
\Junidpales( Alumbrado I

núhlico)
Alumbrado Publico ¡.

Objcth..o:

~Brindar servicios públicos municipales sufrientes y necesarios a todos los sectores de la
población.

- Políticas:

-El director de servicios püblicos municipales será encargado de autorizar todos los
trabajos de este departamento.

- El director de servicios públicos municipales deberá Ilcvar un control de todos los
trabajos realizados.

Normas:

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuc-atán.

Definiciones:

-Sen'icios ]lúblieos Municipales: Dirección del H. Ayuntamiento encargada de
organizar y supervisar el trabajo dc los departamentos de SMAP, Calles Parque y
Jardines, Alumbrado Público, Panteones, Rastro y Mercados.

-------_._ ..__ ._----.-.- ~~---~---~- .-
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Dirección de Sen.icios Públicos Código Revisión Fecha
Municipales( Alumbrado

núblicu)
Alumhrado Público

•

•

No. De Responsable DL'Scripción de las actividades
actividad

I Director de servicios Realiza la planeación de los trabajos de
públic~s municipales limpieza y mantenimiento de los espacios

públicos del municipio.

2 Establece un plan de trabajo con el
Encargado de Alumbrado Público.

3 Encargado de Alumbrado Verifica personalmente las necesidades de
Público su area correspondiente.

4 Coordina el trabajo del personal operativo,:..
para prestar los servicios a la sociedad.,

; ,.. 'c Solicita la au-rorizaci6n al Director de
e, Servicios Públicos Municipales,.e1 personal
opérativo)' de los materiales a utilizar en su
área.

:..
6 Director de .Servicios Asigna el personal ysolicila al Tesorero

Públicós Municipales Municipal los materiales solicitados por el
Encargado de Alumbrado Público mediante
una orden de compra.

7 Tesorero Municipal Entrega el Material al Director de
Servicios Públicos Municipales.

8 Director de Servicios Recibe el material y entrega al Encargado
Publicas Municipales de Alumbrado Público los materiales

solicitados.

9 Encargado de Alumbrado Recibe los materiales solicitados.
Público

10 Tennina procedimiento

M""""I típ ()"pr~r;"np~ Pnlitir,,~ \1 Prn..-prl;m¡p"t{"l~r1pl M"n;r;,.,;,.,
-~-----------------------_._-~-_._-~-----_.._---------._-



H. AYUNTAMIENTO DE BACA, rUCATÁN 201502018---------.-_._-------._--- "-- ._--~-

[)irl"cción d,c Scrvicios PÚbIiCo~ll~fUnkiP:lltS j Ctidigo Reyisión Fecha..\Iumbrado núblico
Alulllbr:l(lo PMllico ,

[)irl"ctor dl' Sl'n'icios Pi.blicos Enearg¡¡do de Alumbr¡¡do Tesorero Munid,,¡¡)1\1ullidp:lles Público

( Inicio

T I
Rctllila la planeaciim de los

trabajos de limpie]ól y
manlenimÍt:nlO de [os
e~p;¡eios públicos tlcl

municipio

T
EstablL-ec un plan de trabajo Verilica pcrsonalml:l1le las

con el Encólrgado de necesidades de su área
Alumbr<ldo Público corresplllldicnlc

,-. 1
Coordina c1lrahajo del
pcr&lIlal operativo, para
preswr los servicios a la

soci(.'-dad

J ,
Asigna el per:.onal) solicita

Solicita la aulori7.ación alal T(,,'S(lreroMunicipal los
Dir<X:tofde Sen'idosmateriales solicitados por el

I>¡)blicosMunicipales. el
(Encargado de Alumbrado

personal opcmtjvo y de losPúblico mediame unu orden
m¡¡tcriales a utilizar en su

de compra
área

I Enlrega el MUlcrial al
If):rcctor de Servicios

I
Públicos MunicipalL-s

,
I ,

Recibe el material )- entrega i
al Enc.1rgado de Alumbrado I

IPúblico lo,; materiales
so!icit:ld(ls

I Recibe los malcriulcs
solicitados I

-¡
( Fin )

Manual de Operaciones. Politicas V Procedimientos del Municipio
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•

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE SE
PRESTA A LA CIUDADANÍA

Dirección de Servicios Públícos Código Revisión Fecha
i\lunicipalcs(Calles I.larques y

'ardines)
Calles Parques y Jardines

Objeth'o:

.Brindar servicios públicos municipales sufrientes y necesarios a todos los sectores de la
población .

• Políticas:

-El direclor de servicios públicos municipales será encargado de autorizar lodos los
trabajos de este departamento.

- El director de servicios públicos-municipales deberá llevar u¿'control de todos los
trabajos realizados. .:' . :.:' ' ','

Normas:

-Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

Definiciones:

-Sen-idos Públicos Municipales: Dirección del H. Ayuntamiento encargada de
organi;,.ar y supervisar el trabajo de los departamentos de SMAP, Calles Parque y
Jardines, Alumbrado Público, Panteones, Rastro y Mercados.

----.-.-------~--cc--_:_-..-----.---
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H. ~UNTAM'ENTO DE BACA, YUCATÁN 2015.2018

Dirección de Servicios Públicos Código Uevisión Fecha II\1unicipales( Calles flarques y
iardines)

! Calks PHrques}' Jardilll:s I

!
!

¡- 1\'0. De
aelividad

ResllUnsahle

Direclor dt: servicios
públicos municipales

Descripción de las actividades

Realiza la planeaeiólI de los trabajos de
limpic7.a y mantenimiento de los espacios
públicos del municipio.

Verifica personalmente las necesidades de I
su árca correspondiente.

Coordina el trabajo del personal operativo, '
para pre::.1arlos servicios a la sociedad. I

Solicita la autorización al Director de
Servicios Públicos Municipales, el personal
operativo y de los materiales a utilizar en su
árca. ,

2

3

4

5

Encargado de Calles Parque
y Jardines

E~tab[ecc un plan de trabajo con
Encargado de Calles Parque y Jardines.

el,
i
I

6

7

8

Director de Servicios
Públicos Municipales

Tesorero Municipal

Director de Servicios
Públicos Municipales

Asigna el personal y solicita al Tesorero
Municipal los materiales solicitados por el
Encargado de Calles Parque y Jardines
mediante una orden de compra.

Entrega el Material al Director de I
Servicios Públicos Municipales. I
Recibe el matr.:rial y entrega al Encargado
de Calles Parque y Jardines Jos materiales
solicitados.

9

10 I
Encargado de Calles Parque

y Jardines
Recibe los materiales solicitados.

Tcnnina procedimiento

Manual de Operaciones. Políticas y Procedimientos del Municipio
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H. AVUNTA.MIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015.2018

DirLocción de Sen.icios Públicos MunicipalC'.s Código Revisión Fecha(Ca.II~. Datnues v 'atdin~)
Calles Parques y Jardines

•
Director de Sen.icios Públicos Encargado de Calles Parques y Tesorero :\lunicillal

Municipales Jardines

( Inicio

J,
Realiza la planeación de los
trabajos de limpie:t.a y
mantenimiento de los
espacios publicos del

municipio

,¡,
Estahlece un plan de trabajo Verifica pc~nalmcnte [as
con el Encargado de Calles necesidades dI.' su á~a

I'arques y. Jardim.'S correspondiente

.. ;-,.:1 ;.; " :.--..
Coordina el trabajo del

...personal operativo, para
prestar los servicios a la

sociedad

,L
Asigna d personal y solicita

Solicita la autorización alal TCS(lrcro Municipal los
Director de Serviciosmateriales solicilados por el

Públicos \tunicipa1es. elEncargado de Calles Parques
personal opcrali'vO y de losy Jardines o mcdimte una
materiales a ut¡lilar 1..'11 su

orden de compra á""
I Entrega el Material al

Director de Sentidos
Públicos MunicipalesRecibe el material y entrega

IEncargado de Calles Parqu~s
y Jardines los materiales

solicitados

I Recibe lo.s materiales
solicilados

,¡,
( Fin )

Manual de OperaCiones, Políticas y Procedimientos del Municipio
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IlESCIUPCIÓN DEL PROCEIlIMIENTO IlE LOS SERVICIOS QUE SE
PRESTA A LA CIUDADANÍA.

I Dirt.-cción de Scn:icios Públicos Código Revisión Fecha IMunicinalesl Panteones)
I I'antt'oncs

I Obj'¡;''''

-Brindar servicios publicos municipales sufrientes y necesarios a todos los sectores de la
población .

• Pnliticas:

.El director de servicios públicos municipales será encargado de autorizar todos los
trabajos de este departamento .

• El director de servicios públicos municipales deberá llevar un control de rodas los
trabajos realizados.

;\"ormas:

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucaw.n.

Definiciones:

-Servicios Públicos Municipales: Dirección del H. Ayuntamiento encargada de
organizar y supervisar el trabajo de los departamentos de SMAi" Calles Parque y
Jardines. Alumbrado Público, Panteones, Rastro y Mercados.

- ---------------- 1
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Dirccciún de Servicios Públicos Código Revisión Fecha
MuniciDales( Panteones)

Panteones

•
No. De
actividad

2

3

Responsable

Director de servicios
públicos municipales

Encargado de Panteones

Descripción de las actividades

Realiza la planeación de los trabajos de
limpieza y mantenimiento de los espacios
públicos del municipio.

Establece un plan de trabajo con el
Encargado de Panteones.

Verifica personalmente las necesidades de
su área correspondiente.

'.'

4

5

" .'
", .

C09rdina el trabajo del personal operativo,
para prestar los SerVicios a la sociedad.

','"

Solicitá,'!a autorización al Director de
Servicios Públicos Municipales; el personal

:. opcrativb y de lo'smateriales a utilizar en su
área.

-
6 Director de Servicios• Públicos Municipales

~

7 Tesorero Municipal

8 Director de Servicios
Públicos Municipales

9 Encargado de Panteones

10

Asigna ,el personal y solicita al Tesorero
Municipal los materiales solicitados por el
Encargado de Panleones mediante una
orden de compra.

Entrega el Material al Director de
Servicios Públicos Municipales.

Recibe el material y entrega al Encargado
de Panteones los maleriales solicitados,

Recibe los materiales solicitados.

Termina procedimiento



--- ---------~---

Dit('cción de Sen'icias Públicos .\Iunidpales Cúdigo Rc,isión Fcch:tl'I'anteom:s
Panteones

Director de Sen'idos Públic'lS F.nclIrg¡ldll de Panteones Tesorero :'Ifunidpfll.\lunicillllles

('m,," )
T

Realiza la pklncación de los
trabaj~)s de limpieza ~
mantcnimicnlO de los
csp.ttios públicos del

municipio

T
iF,,,hle,, "" p'" d, '"b'jo Jif Veritica p.:rsonalrncntc las

l;OOel Encargado dc necesidad!,.':;de su área
Pantennc" cocTcspondil'n(C

T T
Coordina cllraly.![o del
personal operativo. para
prestar los Servicios a la

sociedad

r I
Asigna el p<=~naJ)' solicita Solicita la autorización ¡jI
al Tc<;nrcro Munkif'lll Jos Oircctor de Servicios

mulcrialcs solicitados por el Públicos \tunicipalcs, el
Encargado de ['anteones personal Operativo y de los
rncdianl<: una orden de maleri,l!es a utilizar ~n su

compra ;""
I Entrega el :I.-laterialal

Director de Servicios

I Púhlicos Municipale:;
Redhc el maleríal } cntn.'ga IEncargado de Panteones los

materiales :;olicitados

I Recibe los Illat•.•riah.-s
solicitados

!
( Fin )

------_. __ ._--_.- ---_ .._-------. -
Manual de Operaciones, Políticas '{ ProcffiilTliemos del Muritip;Q

de BACA. rUCATÁN Págir;a50



•

•

DESCIUPCIÓl\" J)EL I'ROCEIlIMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE SE
PRESTA A LA CIUIlADAN!A

Dirección de Servicios Públicos Código Re••..isión Fecha
Munícinales( Mercado)

MerClldo

Objcti\'o:

-Brindar servicios públicos municipales sufrientes y necesarios a tqdos los sectores de la
población.

- Politicas:

.EI director de servicios públicos municipales será encargado de autori7.ar todos los
trabajos de este departamento.

- El director de servicios públicos municipales deberá llevar un control de todos los
trabajos realizados.

Normas:

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado-de Yucatán. '

Ucfinicioncs:

-Scn'icios Públicos Municipales: Dirección del H. Ayuntamiento encargada de
ofgani:.::ar y supervisar c.l trabajo de los departamentos de SMAP, Calles Parque y
Jardines. Alumbrado Público, Panteones. Rastro y Mercados.



llirccC'ión de Scn-icios Püblicos
Muoicinales( Mercado)

\fcrcmlo

Código T Re"isión Fcchll

Verifica personalmente
su área correspondiente.

, No. Oc Responsable
actividad

I Director de servicios
públicos municipales

2

,
Encargado de Mercado>

4

5

, ,

6 Director de Servicios
Públicos Municipales

7 Tesorero Municipal

8 Director de Servicios
Públicos Municipales

,
9 Encargado de Mercado

,
10

Ilcscripcióll de las acth'illadcs

Realiza la planeación de los trabajos dc
limpieza y mantenimiento de los espacios
públicos del municipio.

Establea: un plan de trabaju con d
Encargado de Mercado. I

!
las necesidades de

Coordina el trabajo del personal operativo.
para prestar los servicios a la sociedad. I

., Solicita la autorización al Director del"
Seryicio~ Públicos. Municipales, el personal
operativo y de los materiales a utilizar en su
á'ca. I
Asigna el personal y solicita al Tesorero
Municipal los materiales solicitados por el
Encargado de Mercado mediante una orden
de compra.

Entrega el Material al Director de
Servicios Públicos Municipales. I

Recibe el material y entrega al Encargado
de Mercado los materiales solicitados.

Recibe los materiales solicitados.

Termina procedimiento

---------_. _.~-------------
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I>i.-cl'dún ,!lo S~n-icio~ 1''¡¡'I¡~o~ ,\I""kiJJ~ll'> ühli:,:o Rt'visióll Fecha
.\Icrca!lol

--Mucailo

I);rcclor d~ Scrvicios Púhli~os Ellc"rg"do dc Mcrcaileo Tc""-cro MUllicillal
.\1unici(lales

( Inicio J
T

Realiza la planeaciórL J" los
lralxljos de limpiua y
man1enimiento dI: los
espacius públicos dd

lIluni<:ipio

.1. :

""ok" """',, d, ''''''1'' }¡j{ Vcrifíc:! perS<Jnuhll\:nlelas
c"n d EJlcarga,k, de nCCl'sidadc~•.k su ár('a

¡"-krcado cUITespul1diellte

J,
Coordina el trabajo del ,
personal operativo, para
prestar los servicios a la

sociedad --

J,
Asigna el persunal y solicita Solicita la autorización !JI
al Tesorero Municipal los DireClor de Servicios
materiales wlicitados por el Públicos Municipales. el
Encargado de I>krcadu personal orcr3(Ívu)' de los
mediante una ,lrdcn de malcriales a utili¡wr en su

"otllnra área

T Entrega el Material al
l)ireclOr de Servicius

I Públicos Municipales
Recibe el material y cnlrega IEncargado de Mercadu tos

materiales solicitadus

T Recibe los maleriales
solicilados

1
I( Fin

------_._----~---- --_._---
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA. vUCArAN 2015-2018

•

e-

e_

DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO

PARA LA
REALIZACION y

EJECUCION DE OBRAS
PUBLICAS Y
PROYECTOS

------
M,lnu,,1 d(" Operacio •..•e5, Politicas y P'oceCorn, ••rtos del Municipio
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H. AVUNTAMIENTO DE SACA, VUCATÁN 2015-2018---.- -----_."-~"------_._-- ..~--_._--_ .._---'~-'-

OESCRIPCIÓl'\ DEL PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN DE
EXPEDIENTE DE PROYECTOS AUTORIZADOS, .

Dirección General de C{ldigo
I Revisión Fecha

Obras Públicas
Integración de

I
Expedientes de Pro:rectos

Autorizados•~
Objeth'u:

-Imcgrar los expedientes de las obras y acciones priorizadas por el Comité de
Plancación Municipal (COPLADEMUN) para poder efectuarlos en el momento que sea
necesario y cuando los recursos estén disponibles.

Políticas:

.La dirección de obras públkas deberá elaborar Jos expedientes técnicos: de cada obra y
el presupuesto base <. ,

.EI asesor de Obra Públicas revisara los expedientes iécnic~~-'anlcs de';~er enviados para
su val idación ":",,

•
Normas:

-Ley de obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan .

Definiciones:

.Expcdicntc Técnico: Documento que concentra información financiera, metas,
beneficiarios, breve descripción de la obra o acción, parámetros para lajuslificación de
la obra o acción, presupuesto de la obra o acción, croquis de localización. Avanees
fisicos y financieros pro'gramados, validación de expediente con los estudios
preliminares. dictamen de factibilidad.

-COPLADEMUN: Comité de Planeación Municipal; Órgano municipal integrado por
representantes de diferentes sectores de la población conjuntamente con sus regidores

MiJnual de Operaciones, Políticas y Procedimientos del Municipio
---------------------------_.-._._---



Dirección General de Códi~o Revisión Feeha iObras Púhlicas
Integración de ¡Expcdientes de Proyectos
Autorizados i.

I r\'o. De
actividad

2

3

4

5

RespollSllhlc

Director de Obras Públicas

Asesor obra pública y/o
Auxiliar de obra Pública

Director de Obras Públicas

Dcscripción de las acti\<idadcs

Recopila e integra toda la información par¡¡
elaborar el expediente técnico de las obras I
priorizadas por el COPLADEMUN

Se le envía al asesor obra pública y/o
auxiliar de obra pública pam su revisión
correspondiente.

Recibe, \'erifica y se la devuelve al Director
. de Obras Públicas para la elaboración det
presupuesto basc.

Recibe el expediente de obra y elabora et
presupuesto base.

Termina ProccdimiclHo.

-_._.~--------- --_._-~~----------
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018---------------~~--------------~---_ .._-

I)irccción Gcner.t1 de Código Revisión Fecha
Obras Públicas
Inlegración de

Expedienles de Proycctos
Autorizados

•
I)ircclor dc Obras Públicas

Recopila luda la
informa¡;ión pard elaborar

el expediente técnico de las
obras priorizadas por
COPLADEMUN

Asesor de Obra Publica y/o Auxiliar dc
Obra Puhlica

•

Se le envía al asesor de
Obra Pública y/o au"iliar
de obra pública pard su
revisión correspondiente.

Recibe el expediente de
(,bra y elabora el
prcsupUl .."Sto ba.'iC

.::.

Rt:cibc. verifica y .se la
de\'udve al Director de
Obras Públicas para la

elaboración del presupuesto
base

Manual de Operaciones, Políticas y Procedimientos del Municipio
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 20150.2018
-- ----------~-----~-~------ ---- -._- '_.- --.,

IlESCRIPCIÓI\' DEL PROCEOIMIEI\'TO DE ELABORACIÓN DEL
PRESUPUESTO DE OBRA PÚBLlCA

lJirl'cción General de Código H.evisión Fecha
Obras Públicas.
Elahoración del

Presupuesto de Obra
Pública

Objetivo:

-Analizar los insumas que se requiere para la ejecución de [os proyectos de obra. con la
finalidad de elaborar el presupuesto base de cada obra.

I'olíficas:

-El departamento de Obras públicas deberá enviar el calálogo de conceptos para
determinar el presupuesto de obra.

-La dirección de obras públicas y desarrollo urbano será la encarga de efectuar. en su
caso la licitación de [as obras .

•La licitación de la obras será seleccionada confonne a la Ley de Obra Pública y
S;,.'rviciosConexos del Estado de Yucatán.

Normas:

-Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

I Definiciones:

-Presupuesto de Dbra: Documento que muestra mediciones y especificaciones técnicas
de la obra a ejecutar con sus respectivos valores monetarios.

- --~---_._-~------- -----------._-----.-._._.- -- -----
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Dirección General de Código RC"'isión Fecha
Obras Públicas.
Elaboración dcl

Presupuesto de Obra
Pública

No. De
acth'idad

Responsable Descripción de las actividades

•--
Elabora el análisis para determinar todos

Director de Obras Públicas los insumas que se requieren (Materiales.
mano de obra, maquinaria, equipo y
herramientas) y analiza los precios
unitarios.

2 Envía el catálogo de conceptos y
generadores de obra de los proyectos para
revisión por el Asesor de Obras Públicas.

3 Asesor de Obras Públicas Recibe el catálogo de conceptos y
generadores de obra de los proyectos.

4

;'.
-"

Revisa . el catálogo de conceptos y
generadorasdel.proyec[Q y:se la envía al

.: Director:: de Obras Públicas '.. para la
elaboración del pres~puesto base.

5

5.1• ..

5.2

¿Aprueba?

Si: Se le envía al director de Obras Públicas
para elaborar el expediente técnico de la
obra.

No: Se devuelve al director de obras para
su corrección.

6
Recibe el Expediente técnico de la obra y lo
remite al INDERM para su validación
correspondiente

7 Instituto de Desarrollo
Regional y Municipal

(INDERM)

Recibe el oficio de solicitud y el
Expediente Técnico para su validación o
autorización.

8 Verifica que el proyecto de inversión se
encuentre dentro del POA y tenga techo
financiero.

9 ¿Cumple de los requisitos'!

--------------------------_._ ..-~._---~
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----.. .. --._------

Elabora el oficio de validación.

~.

11

12

13

14

15

15.1

15.2

16

Director de Obras Públicas

Cabildo

Se le entrega al Director de Obras Públicas I
el oficio de validación.

,
Organizar y lleva acabo la licitación de la I
obra mediante una de la" fonnas que dicta
[a ley de Obra Pública y servicios Conexos,
del Estado de Yucatán (Licitación Pública. i
Invitación a tres per!;ionas como mínimo y ,
Adjudicación directa).

Verifica el Coslo del proyecto ganador. y se
lo envía al Cabildo para su aprobación.

Recibe y analiza la documentación del I
contratista qucgano la licitación y se
somete a la votación de los Regidores para
aprobar o' rechazar la ohm propuesta.

¿Aprucha?

Aprueba: Inicia el procedimiento para la I
ejecución de la obra propuesta.

Rechaza: se cancela el proyecto del a obra I
propuesta y se regresa a la actividad n° l. I
Termina procedimiento.

- ---------_ .._-~-----_._._.__ ._~.
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_______ ~ ,H.,.CAc.VU~~M_IE~.!O~~ BACA. YUCATÁN 2015-2018

Uirectur de ObrlOs Púhlicu Asnor de Ohru Publica" INDER:\I i Cahildo

( IlllclO ")
I

Elabora el anáhsis pllnl
edeterminar lodos los insumos

I
que se requieren (Mal •.."Tiale~,
mano de obra, Ilmquirmria, ~eqUIpo)' herramientas) y llnaliza

~los pr<xios unitarios

T Recibe el catálogo de
conceptos y gen..:radorcs

Em"ia el cllllilo¡:tQde conceptos r de obra de Jos proycctrn;
tl-cncradores de obra de tos

J,proyctlOS para revisión por el
Asesor de Ob,as l'úblicas Revisa el callilogo de

l' conceptos y
gCl1crlldoras del

pro}'ccllJ y ~ la cll\;a
.1 DirC'Ctor de Obrl\l;

Públicas para la..

N~S;

.C

, ~/
S, Se le envía.

devuelve al director
al dIrector de Obras
dcobras Públicas
parll su paJa

corrección elaborar el

I eXll"'dicnle
Recibe el Expediente ¡""iro de [tcnico de

la obra Recibe el oficio dela obra y lo remite al r",UER\1
solicitud)' elpara su validación
ExpediCCntecom,:s¡H)ndiente

Téenico para ~u
validación o
autorrzaCllll1

Vcrifica que el
proyecto de
in\ltfsión se

enClI(:l1tre d<::ntro
del POA y ltnga
techo rlJlancicro,

[ AJ

-----------------_._-------- -_._--------
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D;rct'tor de Ohras P"''''i~••~ A~es"r <.1••
Obras
Públicas

I~D.ER'" L:abil<.lo

Se le entrega al Director de
Obras Públicas el oficio de

\alidación

R

Organizar r lfe\ll acabo la
[¡cllación de la obra medianle
una de las formas que dicta la

le;.' de Obra Pública y
stT\icios Conexos del Estado

de Yucal:\n (Licitación
Púhlica. Invitación a tres
pc:rSOlldS eomo minimo y
Adjudicación direcla)

Verilicn el costo del proyecto
ganador, y.'C lo ell"ia al

Cabildo para su aprobación

e

Regresa In
solicitud al
municipIo
indicandu
dll1oti~o
de la

devolución

V:.li<Jael
pro~eelO

Elabora el
oficio de
".tridacion_

Recibo: y anali/¡¡
la doCUlfll:Hlacion
del cnmrmisla
que ~allO la
liCItación} se
somele a la

'-oll!ción dc lo.,
Regidmc~ p<lra
aprobar o

rechazar la libra
prupuesla

lnicia el
procedJm;elllO

para la
cjeclJcilÍll de la
obla DHIOUCSla

S,
ClIncela el
proyecto
del a obra
propocsta

--------,- -----_._----------
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Fecha

DESCRIPCIÓN DEL PROCE(}(MIENTO DE TRÁMITE PARA LA
LIBERACIÓN DE RECURSOS DEL RAMO 33

Dirección General de Código I Revisión
Ohras Públicas y
Desarrollo Urbano
Trámite para la

Libcr.lción de Recursos
del Ramo 33

•
Objetivo:

-Gestionar ante INDERM la validación de las dependencias normativas.

Políticas: Para el trámite de validación, deberá solicitarle oportunamente los
expedientes técnicos a la.Dirección de Obras Públicas.

Normas:

- Ley de Coordinación Fiscal del Estado.

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ...

Definiciones:
.,;::. .-

-Ramo 33: Es el ramo presupuesta! del Gobierno Federal que agrupa diversos Fondos
de Aportaciones que se distribuyen a los Estado y Municipio, cuya distribución y
ministración se apega a un calendario determinado por la Federación al principio de
cada Ejercicio Fiscal.

--e
- Instituto de Desarrollo H.egional y Municipal (INOERl\I): Proporciona apoyo
técnico y asesoría de calidad a los ayuntamientos del estado, a través del personal
capacitado y comprometido, con acciones de vinculación y programas que fortalezcan
las haciendas públicas, el marco normativo, la eficiencia del gasto, la coordinación
intcrgubcmamental y el impulso de la participación social.
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I Dirección Gelleral de Obras
Públicas

Trámite para la Liberación
de I{ecursos del Ramo 33

Código Rcvisj(m Fecha

I No. De T
lleti\"idad

Responsable Dcscripción de las aeti\-'idades

2

Director de Obras Públicas Recihe del INDERM el oficio de
validación.

Tramita la liberación de los recursos ant\.' 1<.1
Tesorería :\1unicipal.

3

4

4.1

4.2

j

6

Tesorería Municipal Revisa que tenga todos los requisitos
Fiscales correspondientes y que tenga
suficiencia Presupuesta!.

¿Valida?

Si: Se expide el cheque corrcspomlientc al
anticipo de la obra.

No: Se devuelve al Municipio indicando los
errores.

Realiza el pago correspondiente al anticipo.

Termina Procedimiento

Manual de Operaciones, Pol:ticas y Procedimientos de: Municipio
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Dirección General tle Obras Código Revisión Fecha
Públicas

Trámite P:1rI1la Liberación de
Recursos del Ramo 33

Dirt:Ctor de Obras J'úblieas Tc.soreria Municipal

•
Recibe del INDER\t el oficio de validación

Tramita la liberación de 1m;recur50S ante la
Tesoreria Municipal

Revisa que tenga todos los requisitos
Fiscales correspondientes )' qu(: tenga

suficiencia Presupuestal
.;.,

No Si

-.
Se devuelve di
Municipio
indicando los
errores

Se expide el cheque C(lrTCs¡xmdienteal
anticipo de la ohm.

Rcali;m el pago correspondiente al
anticipo
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IlESCRIPClÓN IlEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓr; y SUPERVISiÓN
DEOHRA

I Dirección General dc Ohras i Códi~o Revisión Fecha
Pliblicas

Ejccuciún )' Supervisión de
Obra

Objeth'o:

-Vigilar que el contratista cumpla con la normatividad vigente en materia de obra
p(¡blica y que se apegue a las especificaciones técnicas y económicas del proyecto.

Políticas:

-El Residente de Obra deberá llevar una bitácora del avance-financiero de la obra.

¡-El Supervisor de Obra deberá realiUlf las visitas a la obra para verificar que se respete
las especificaciones técnicas del proyecto.

"'orinas:

-Ley de Obra i)ública )' Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

I>ctiuiciollcs:

-Supcn:isor de Obra: Profcsionista encargado de vigilar y revisar la plancación.
ejecución y control de las obras públicas.
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Dirección General de Obras Código Re"'isi6n Fecha
Públicas

Eiecución v Sunervisión de Obra

•

No. De
actividad

1

2

]

U.esponsabll' De.~cripcion de las lIcti,,'idades

Supervisa fisica y documentadamente la
Director de Obras Públicas ejecución de la obra. verificando que se

aplique materiales de calidad de acuerdo
con las especificaciones técnicas del
proyecto.

Registra y tinna en la bitáconl de obra.

Elabora informes semanales, mensuales y
turna la infon11ación al jefe del
Departamento Administrativo para su
análisis y observaciones correspondientes.

4

5
..:

Recibe y analiza .Ia
en el documento ..' .

.;.~.
, _..; .

Hay observaciones.

información contenida

-.
5.1

5.2

6

Si: se devuelve para su corrección. Pi;sa a la
actividad n03
No: Elabora el reporte general de avances,
mensuales y trimestrales, y se le envía al
Director de Obras Públicas.

Director de Obras Públicas Recibe el reporte de avances mensuales y
trimestrales.

7 Supervisor de Obra Pública Conjuntamente con el contratista realiza el
recorrido para constatar la terminación de la
obra.

8 Registra y linna en la bitácora de obra la
fecha real de ejecución y teoninación de la
obra. y el cierre de la bitácora.

9 Elabora los reportes finales para proceder a
programar oficialmente la entrega recepción
de la obra y se le envia al Director de Obra
Pública.
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Dirección General de Código Re\"isiñn Fecha IObras Públicas
Ejl'cución )' Supl"f\'isión

de Obra ,

No. De Responsable Descripción de las actividades I:tcth..idad

10 I Director de Obra Pública Recibe el reporte final de la obra. oficio de
terminación, estimación de finiquito y el
aviso de cierre de bitácora en la cual se
hace constar la fecha de terminación de Jos
trabajos. I

iI [
I Termina procedimi~nlo.

:
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H. AYUNTAMIENTO DE SACA, YUCATÁN 2015-1018

Director de Ohra~ PuMitas

H:,y
"h,e,,'aciolle,

RecIbe y analiza la información ':olll.:uid" ~n el
documento

Rcg,SlI~ y fi,md e" la h,¡;io;.o,ad. ob,a

Elaho;lfaInformes ,emunales, Ine'lsuales y lurna la
inf,mnacióu ~l jde del D.r~,!anJ<:nIO

Administrativo p~ra 3u anahsis 'f ohs~rHei"nes
cOlTespand,entes

'<;UI"'''''',l tls,,,,, y ,I,,,,um~nl~dd,,,e,,le Id cjecuóolI
de b <lb,,,, 'e',I'ea"J" 4ue ,e ~¡Jli'¡lIemale' iale' ,le
cahdad de al:ue, .1" con lil' e,peClticacionts tc<:n,ca~

dd proyecto

Reclbc el repone d~ s'ances mcn,u,lks}
trim.slr'l!es

Se ,levudve
para su

eone"ci""

l:'lal"'''l d repmlc
generdl d.
avan"e,

men<¡ual., l
lrirnestrale., ) W

icCUI'''' 011
Directo' de Ohras

i'ul<l,ea<;

fkube d 'ermle flll:l.lJe la oh",. nlkio tk
("'IIIHIl~C'O'"""tllu"ci"l) de t'I\'4""0 y el ,"'1,,, de
eie"e de bitacOfacn la cUdl ~e hace eOOSla,l. f~eh¡¡L''''''''" d, '"> ,,<,h,),"

CnnjllntalH~nt~ con el eout,a!iS!a reali,,, el
re~olT,d<lP"''' eonsl~la' ta tcr",inaáón.k la ol>ra

Rcgi,lra \ filma elJ la hilae",,, dc "br~, b ft'ehOl
re'al de c.tc,uclon Ytcrln1l1:lcion dc la obra, y el

eicne d~la hllk",~,

EI"I>,,,,, los reportes fillllles para prn~cd,'r a
pr"l;ramar oiieialmcnle la entrega receprión de la
obra y se le envía al Dire.,;t"r de Obra Pilblica

-------<
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DESCRIPCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE
ALTA Y BAJA DE-. '. -. ." ..- . " .._~~-~.-

BIENES MUEBLES E
INMlJEBLES

--------- -----_.. -------_ .._--
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA. YUCATÁN 2015-2018

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ALTA Y IIAJA DE IlIENES
MUEBLES E INMUEBLES (Fase Il

I Síndico Municipal Códil!o I RCl'isi6n! Fecha 1
I Alta de Rienes Muebles (Fa!\c 1) I ¡

Objeti\'o:

-Dar de alta en el inventario los bienes que se adquieran por cualquiera de las vías
legales con el propósito de llevar un registro y control del inventario, el cual sea
confiable y que este actualizado.

Políticas:

-La Tesorería Municipal deberá proporcionar copia de toda la documenlación relativa
con las compras de bienés muebles e inmuebles.'"

-El Síndico Municipal deberá codificar y etiquetar los bie~es dados de alta para su
identificación y control. "

Normas:

-Ley del Presupuesto y Co~~abilidad Gubernamental del Estado de Yucatán

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Definíciones:

-Alta de muebles e inmuebles: Es la incorporación fisica y contable del bien mueble e
inmueble al patrimonio de H. Ayuntamiento.

~C--------------- _
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I
I

Síndico 1\Iuoicinal
Alta de "-fohiliario

CódJ.;o Rc\'isión Fecha I
I

No. He
:lc'ividad

3

4

;

6

6.1

6.2

7

Responsable

Síndico Municipal

'¡"esotería

Síndico Municipal

.

Descripción de las acth:idadcs

Solicita a la tesorería factura del bien para 1
darlo de alta en su conlrol. I

Envía a la al Síndico Municipal las factura~
solicitadas.

Recibe de la tesorería las facturas para que
las revise y compare con los bienes.

Verifica que las características del bien
coincidan con los datos de la factura.

¿Los datos de la faGtura son correctos'!

Si: captura el número de asignados de
inventario, serie, moddo, precio, marca.
descripción y usuario.

No: Devuelve las faclums a la tesorería
para corroboración.

Termina procedimiento.
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~===S~in~d~i~c~o~~~l~u~n~;C~i~.~aII===r=~C~ó~d~i~O¡::::¡:=~R~.!V~iS~ió~n~:::¡===~F~.~Ch~a~==~
Alta de Mobiliario

Síndico Municipal Tesorería

Verifica que las carat.'1críslica:. del bíl:n
coincidan con los datos de la factura

Envla a la al Sindit.Xl ~1unicipallas facturas
solicitadas

.:'

Devuelve l¡u;
facturas a la
tesorería para
corroboración

Recibe de la tCMJrt:ría las facturw; para que
las re\<jse y compare con los bienes

Solicita a la tesorería factura del bicn para
dlrlo oc alta en ~u conlrol

CaplUf'd el número
de a.~ignados de
inventario. ~r¡c.
moJeJo, precio,

marca, descripción
y usuarill

•

-.
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DESCIUI'CJÓN DEL PROCEIlIMIENTODE ALTA YBAJA DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES (Fase 2)

Síndico Municipal Códiao Rc\'isión Fecha
Raja de Bienes J\1ucbll'S

(Cuando el hien mueble )-"uno
está en condiciones pura su usol

Ohjetivo:

-Dar de baja los bienes en desuso o que estén inservibles en las unidades administrativas
del H, Ayuntamiento para mantener actualizado el inventario,

¡Políticas:

-El sindico Municipal deberá documentar y efectuar el trámite administrativo de baja y
destino final de les bienes muebles .

.EI síndico Municipal deberá guardar y custodiar los bienes muebles e inmuebles que se
encuentren en proceso de baja. hasta que obtenga la autorización y tramita del destino

I final.

I Normas:

-Ley del Presupuesto y Contabilidad (iuhemamental del Estado de Yueatán.

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatán,

I>cfiniciollcs:

-Raja de l\'1ohilíario: Es el acto de cancclución de los rcgi:stros de los birnes t:
inventarios del H. A)'-untamiento.

---- --_ .._~_.~-_.~~-_.~_._-----_.._-------
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Sindico Municinal Códivo Rc\'isión Fecha
Baja dc Bienes Muebles

(Cuando el bien ya no está en
condiciones "ara su uso)

No. De
acti\:idad

Responsable Descripción de las actividades

Unidad Administrativa Solicita la baja de los bienes muebles al
síndico Municipal.

2 Sindico Municipal Recibe solicitud del bien mueble.

•
3 Solicita los servicios de un técnico

especializado en el área, donde rendirá un
informe de fas condiciones del bien
mueble.

4 Técnico Especializado Realiza y entrega el informe del bien
mueble al síndico municipal.

5 Síndico Municipal
,.~.' Recibe y entrega el informe al cabildo.

-.:

6 Cabildo ¿Se puede reparar el bien mueble?

6.[
6.2

No: Se realiza la baja del bien mueble
Si: Se analiza el costo beneficio.

6.2.1 ¿Sobre pasa el valor del bien mueble?

6.2.1.1

6.2.1.2

No: Se envía el bien mueble al técnico
especializado para su reparación (pasa al
punto 11).
Si: Se realiza la baja del bien mueble.

-
7 Entrega copia certificada en la cual se

aUloriz6 la baja de dicho mueble.

8 Envía oficio para
administrativa traslade
indicado.

que la
el mueble

unidad
al lugar

9 Unida Administrativa Recibe el oficio y traslada el bien mueble al
lugar indicado.

[O Sindico Actualiza el inventario de la unidad
administrativa que solicito la baja.

[ [ Termina Procedimiento.

Página 75

Manual deOperac¡one~, Políticas y Procedimientos rlel Municipio
de BACA, YUCATÁN

-_.. -_._--_ .._----~_._--~-_._---------------_.._--



•• I ••••• , ••••••••••• I .., •••••••••••••••••, ••••••••••••••, •••.••••••..•_••••••£ •••

Síndico Munieinal Códi.o Rc\'isiólI Fecha
Baja de Bienes Muebles

(Cuando el bien mueble ,,'a no
está cn condicioncs Dara su uso)

A

CabildoTécnico
.Es lccializado

Realila)' l'nlre~a
el informe del
bien mueble al

~'ndieo municipal

Solieilillos servicio~
de ulllL'<;nico

e'JlCe;alil¡¡du l'n el
luca. donde rendir~
un informe de las

eondie;one~ de) hien
muchl ••

Heeib<: solicitud dd
hicn muehle

Síndico l\lunicipal

Solicita la bap. de
lu~ bien", muebles

al ~indieo
\1unieipal

Unidad
Administrativa

'"Recibe y enlrega el
informe al cabildo.

B

Se en\'iJ el
bien mueble
llllceniw

L~rL't'ialiJ"du
para~u

rcparac;un
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Unidad Síndico Municipal Técnico Cabildo
Administrativa Especializ.ado

y
~

Enlrcga copia
certificada en la cual
se aUlorizó la baja de

dicho mueble o
inmueble

Recibe c:Ioficio y Envía olício ¡¡;sra que
tnc;laola d bien
mueble al lugar

11,uuid<,d
administrativa uasladeindicatln

el mu.:ble al IUgilf

I indicado.

AClUalir-3 el 1
invcntario de la

unidad administral.;vlI.
que solicito la baja.

, <,'e '.-- " . ..
, .".". , ,,'

:".

( Fin \. B
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO I>E ALTA Y RAJA DE HlEi\'ES
MUEBLES E INMUEBLES (Fase 2)

Siudico Municioal Código I Revisión Fecha
Baja de Bienes Muebles

lH.oho)

IOhjetó"o:

I -Dar de baja los bienes robados en las unidades adminislmtivas del H. Ayuntamiento
i para mantener actualizado el inventario.

! I)olíticas:

-Se gcneram [a denuncia del bien mueble robado.

-El síndico Municipal deberá documentar y efectuar el trámite administrativo de baja.

Normas:

-Lc)' del Presupueslo y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatan.

-Ley de Gobierno de [os Municipios del Estado de Yucatán.

Definiciones:

-Baja de I\lobiliario: Es el acto de cancelación de los registros de los bienes e
inventarios del If. Ayuntamiento.

----._~-_.._------------_. ---.
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Síndico Munidnal Códi(Jo Rcvisión Fccha
naja de Bienes l\'1uebles

'Robol

•

•

No. De
actÍ\'idad

2

3

4

5

6

7

Responsable

Unidad Administrativa

Síndico Municipal

..:.

CabÜdo

Sindico

Descripci{m de las actividades

Se hace la denuncia del bien mueble
robado .

Redacta una solicitud del bien mueble al
Síndico Municipal, anexando la denuncia
del bien.

Recibe la solicitud y la denuncia del bien
mueble.

Solicita: a cabildo la baja del mobiliario
anexando a la solicitud fotografias del bien
rnucbie:;: .

Revisa y entrega copia certificada en la
cual ~ autorizó la baja de dicho mueble por
robo.

Actualiza el inventario de la unidad
administrativa que solicito la baja .

Termina Procedimiento .

._-- --_.~----------._--"
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Sindico l\Iunicinal CóditJo Re"üión FcchaBaja dc Bicncs l\1ucblcs
(Robo)

Sc hace 1<1denuncia del
bien muehlc rohado

Solicita 1<1baja de los
bicncs muebles al sindico

Municipal

Síndico J\'1unicipal

Recibe solicitud de la baja
del bien mucble

Solicita a cahildo la baja
del mohiliario anexando a
la solicitud fotografias del
b¡~'no del vchículo al que

M.' dará de baja

Actualilll el invcntario de
la unidad administrativa
qu~'solidlO la h¡¡j¡¡

Cabildo

Rcvba y entrega copia
ccnilieada en la cual se
autorizó la baja de dicho

mucble por robo

Manual de Operaciones, Politicas y Procedimientos del Mt,nicipio

de BACA, YUCATÁN P6gina 80



•

IlF.SCRIPCIÓN IlEL PROCF.IlIMIENTO IlE ALTA Y RAJA DE BIF.1'F.S
MUF.IlLES E INMUEBLES (Fa," 2)

Síndico Municinal Código Re"isión Fecha
Baja de Dienes Muebles

(Venta del bien mueble)

Objcth"o:

.Dar de baja los bienes en desuso o que estén inservibles en las unidadt:s administrativas
del H. Ayuntamiento para mantener actualizado el inventario .

Políticas:

-Se podrá dar de baja el bien mueble por venta en los siguientes casos:

a) Falta de recursos económicos.

b) Ya no está en condiciones para su uso .
..

-El sindico Municipal deberá"documentar y efectuar el trámite administrativo de baja y
destino final de los bienes muebles. -;'

-El síndico Municipal deberá guardar y custodiar Jos bienes muebles e inmuebles que se
encuentren en proceso de baja, hasta la subasta .

.Las ventas de los bient:s muebles se generaran a través de una subasla donde deb~rán
de asistir como mínimo lres personas .

•EI dinero recaudado en la subasta se entregara al Tesorero Municipal para depositarlo
en la cuenra de Bancos del Municipio.

Normas:

-Ley del Presupuesto y Conlabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.

-Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Definiciones:

-Baja dI,." Mobiliario: Es el acto de cancelación de los registros de los bienes e
inventarios del H. A"untamiento.

----~----_._..~----------------------- ----~-----_._----
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,
Síndico I\funicinal Códil.!O I Rc\'isión Fecha

!
Baja de menes Muebles i(Venta del bien mueble)

No. De
ncth-idad

2

3

4

Responsable

Unidad Adminislrdliva

Síndico Municipal

Cabildo

()cseripción de las actividades

Se hace un escrito donde se describe la
causa por la cual cl(las) bien(es) mucble(s)
se pondrá a la venta

Recibe el documento del(los) bien(es)
mueble(s).

Solicita a cabildo la autorización para
efectuar la subasta.

Autoriza la subasta y genera el aviso de la
fecha y hora ~xacta en que se efectuara en
la subasta. ..

5 Se genera
mueble(s).

la subasta del(los) bien(es)
I

I
I

6

7

9

10

Sindico

Se le entrega un recibo al comprador sobre I
los datos y el precio en que adquirió cl(los) ,
bien(cs) mueblc(s).

Al finalizar la subasta. se le entrega al
síndico ulla relación del(los) bicn(cs)
mueble(s) subastados.

Recibe y actualiza Id inventario.

Se le entrega al tesorero municipal
dinero recaudado de la subasta.

Termina Procedimiento.

I

----~-----------_ ..._----. ~-
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H_AVUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018

SíndiclJ Municillitl Códj¡m Rt'\'isi6n Fecha
Baja dc Bicncs Muebles
(Ven(a de Bien Mueble'

Unidad Adminis(rativa Síndico Municipal Cabildo

( InicioT
J,

Se hace un esenio donde ~e Recibe el documento
describe la causa por la cual del(los) bien(e~)
d(los) bien(cs) nlucble(s) nlueblc(s).
se pondrá a la \'entJ

AUlOriza la Sl.lbastay
Solicita a cabildo la genera el aviso de la fecha

autoril..ación para efectuar '-' Yhora exacta en que se
la subasta. cfcCluarn en la sl.Ibasla.

,. ., ''>' -rr;. '-" ,."
"

, -
,(, ,, ., •

, - Sc genera la subasta
de1(los) bicn(es)

mueble() ),tnuehlc( s).

1 I
~e le enlrega un rcóbo al
comprador :>obrelos dalos y
el precio en que adquirió
el(los) bien(es) mueblc(s).

1
Al finaliUlr la subasla. se

Recibe y actualiza el le entrega al sindico 1.I11a
inventario. relación del(lo~) bien(es)

mueble(s) subastados

J,
Se le entrega al tesorero
municipal el dinero

recaudado de la sur.aSla.

1
( Fin

--_.~'----~_._-----_._-----------------_. ----,------ - ._.._------~-----
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-

H. AVUNTAMIENTO DE BACA, VUCATÁN 2015-2018

DESCRIPCIÓN DEL
PROCE.DIMIJENTO
ALTA y BAJA DE

PERSONAL
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ALTA Y BAlA DE

PERSONAL

Dirección de Recursos
Humanos

Alta de Personal

Código Revisión Fecha

•
Ohjetivo:

-Tent::r un personal que desempeñe m~ior las actividades solicitadas en el puesto .

Polílicas:

- La descripción)' el perfil del puesto será la base para la contratación del personal.

- La Descripción y el perfil del puesto será resguardada por el Tesorero Municipal.

-Toda persona que solicite el puestovacanle deberá traer su solicitud elaborada y los
documentos correspondientes(CuiTiculum) ,", .

Normas: , .

.Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucarán.

-Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Vucatán.

Definiciones:

-Perfil de puesto: Es un eonjunto de características intelectuales, de conocimiento y de
habilidades que debe de reunir una persona para que sea considerada como candidato
para ocupar un cargo.

r
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Dirección de Recursos lIumanos
Aha de Persunal

Códi o Fecha

Termina orocedimiento.

~o.Ile
;Ieli,idlld

I

2

3

4

6

7

8

9

10

11

Rcspons;d.le

Tesorero Municipal

!lescripción de hlSacti,-idaúes

Identificar el puesto vacante.

Conseguir la descripción y el pedil del
puesto vacantc.

Ya conscguido la descripción y perfil del
puesto. se hará una invcstigación para
saber SI algún empleado del H.
Ayuntamicnto pll~t1e ocupar el puesto
vacantc.

Si alguicn cumple con los requisitos se le
hará una entrevista para la ocupación del
puesto.
¿Acepta?
Si acepta: se hará la firma de su con (rato.
No acepta: Se tendrá que buscar un
candidato fuem del H. Ayuntamiento.

Al no cnCOntrar un candidato dentro del H.
Ayuntamiento, se publicara un anuncio en
la gaceta municipal. donde sc publicara el
puesto vacante.

Los aspirantes acudirán a Tesorería
Municipal. donde entregaran los
documcntos corrcspondientes y
posterionncme se les hará una entrevista.

Después de las cntrevista. se analizaran los
curriculum, y los datos obfenidos en las
entrevistas, y posteriormente se escogerá al
candidato adecuado para el puesto.

Al seleccionar al candidato. se le notiJicara
para hacerle una entrevista final, donde se I
le dará una inducción sobre las funciones en
el puesto.

Al finalizar se hará la finnar de su contralO. I
¡

f
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Tesorero Municipal

Identificar el puesto vacante

•
Conseguir la descripción)' el perfil del puesto vacanle

Ya conseguido la descripción y perlil del puesto. se hará una investigación para saber si algun
empleado del J-l.Ayuntamiento puede ocupar el puesto vacante

Si alguien cumple con los requisitos re le hará una entrevista para la ocupación del puesto

Si alguien cumple con los requisitos se le hará una entrevista para la ocupación del pucsto.

Si acept

-

•
Se tendrá que huscar un candidato fuera dell!. A~.untamicnto

Al no encontrar un candidato dentro del H. Ayuntamiento. se publicara un anuncio en la
gaceta municipal. donde se publicara el puc."to vacante

Los aspirantes acudirán a Tesoreria Municipal, donde entregaran los documentos
corn_ospondientes y posteriormente se les hará una entrevista

Después de las entrevista, se analizaran los curricuJum. Y'los datos oblenidos en las
entrevistas. y posteriormente se escogerá al candidato adecuado para el puesto

Al seleccionar al candidato, ~ le notificara para hacerle una entrevista final, donde se le dará
una inducción sobre la." funciones en el pue;o;to

Al finalin¡r su entrevista, se le hará firmar!>u contrato
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ALTA Y BAJA DE
PERSONAL

,
,

Dirección de I~ecurslls
Humanos

Baia de Personal
I
I

Código I Rc\-'isión Fecha

¡ Olljctim:,

¡-Procurar que las bajas del personal estén apegadas a las Le)'es correspondientes sin
alectar la preslación de servicios a la comunidad que proporciona el Municipio.

Políticas:

I - La baja del personal podrá realizarse si se presentan las siguientes condiciones:
! • Finalización del contrato, .

• Renuncia del empicado.

r
. Violación del trabajador a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y

Municipios de Yucalán,
, • Despido por parte del Municipio.

j Normas:

- Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatál1.

, - LI:Yde Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

I
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Dírccción dc Recursos Código Revisión Fecha
Humanos

Baia de Personal

No. Oc
actividad

Responsable Descripción de las aeth.idades

~.•
Tesorcría Municipal Al presentarse algunas de las causas

explicadas anteriormente, se le pedira al
empleado que acuda al departamento de
Tesorería Municipal y/o Recursos Humano
para la firma de su baja en el H.
Ayuntamiento.

2 Empleado Asiste al departamento.

J Tesorero Municipal

.'

Mostrará al empleado las causas de su baja
en el H. Ayuntamiento .

4 Empleado ....•
:,
"

Se le entrega el documento donde se da de
baja en el H. Ayuntamiento, el cual deberá
firrliár y <en -':Su caSo se le pagara sus
prestaciones y/o indemniL.aciones que
establece la ley.

5
.,'

Fimla el documento .

'.
6 Tesorero Municipal Acude ante el Tribunal de los Trabajadores

al Servicio del Estado y de los Municipios
para ratificar y firmar la terminación de la
relación laboral.

7 Resguarda y archiva el documento en d
expediente del trabajador.

8 Termina el procedimiento.

-.
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Oirccción dc Recursos Cildigo I Rc"isiiln Fecha
Humanos

Baia de Personal I

Teson'ría .Municipal Empleado

( Inicio )

1
1\1 presenlarse algunas de las cauS;l.~

cxplieadas anlerionnentc. se le pedirá al
empleado que acuda al departamento de .1 Asiste al departamento hTesorería Municipal y/o Recu~os
Humano para la tinna de su baja en el 11.

Ayuntamiento

Mostrará al cmplea<kl las causas dc su
hajacn c: H. A)untamiento

I

Se le entrega el documento don(je se J¡¡
de baja en el H. Ayuntamiento. el cual
deberá ¡¡rmar y en su caso se le pagará

Acude ante el Tribunal de los
Trabajadores al St'rvicio del Estudo y

de los Municipios para rJti!kar y F¡nna el documento
firmar la tenninaeión de la relación

laboral f-
I

J, I

IResg.uarda y archiva el documento en el
expediente Jeltrabajad'lr I

I ,

( )
,

Fin
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, VUCATÁN 2015-2018---- ----

-• ,

DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO DE

REGISTRO DE
ASISTENCIA

•
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DESCRIPCIÓl'l" DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE ASISTENCIA
r Dircc(or de Recursos Humanos Códioo Rcyisión I Fecha I

RCJlis(ro de Asistencia l

IObjCH"O:

-Colltrclar la aSIstencia del personal del H. Ayuntamiento, mediante el regIstro de
cnlr3da y salida de labores en las listas de asistencia, a fin de verificar su puntualidad,
asistencia y permancnda en su área de trabajo.

I'oliticas:

! .F.I personal que labora en el Ayuntamiento deberá registrar y tinnar de forma personal
I su hora de entrada y salida en el formato de registro de asistencia.
I -En caso de que el personal requiera salir del H. Ayuntamiento durante el horario de
I trabajo. deberá solicitar la autorización de su superior jerárquico.
I '.:.'.

I -En caso de que el personal no pueda asistir a sus lab.ores; el empicado deberá reportarse
con su superior y explicara las causa por las que no puede asistir, posteriormente el
superior avisar al Responsable de ¡á Unidad Administrativa para que ponga en el
registro su inasistencia.

-Los titulares de lás Unidades Administrativas deberán supervisar [a permanencia de losI trabajaGorcs de su adscripción, el desempeño y comportamiento de [os mismos. así
I mismo. notificar oportunamente a [as Dirección de Recursos Humanos las incidencias.

J\"ormas:

i -Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipio del Estado de Yucatán
Definiciones:

.I~cgistro de asistencia: Instrumento administrativo. que sirve para llevar el control de
entradas v salidas del nt'rsonal, este debe ser lista de asistencia.
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Director de Recursos Humanos
Re ¡sIro de Asistencia

Códi o Revisión Fecha

1\"0.De
actividad

Responsable Descripción de las actividades

•
2

Personal

Responsable de la unidad
administrativa

Firma en la bitácora la entrada y salida en
la Unidad Administrativa que le
corresponda.

Verifica que el personal este registrado y en
caso de que el personal no asista, deberá
apuntar las causas por la que no pudo asistir
ese día.

3 Tesorería Municipal Envía el registro a Tesorería Municipal.

Recibe las bitácoras' de las Unidades
:,: Administrativas. .....

5
" ..' Evalúa puntualidad y asistencia.

,.-;:.;_ ...:

6 Elabora reporte quincenal de las
incidencias.

-.
7

8

Elabora la nómina aplicar los descuentos y
estímulos que le corresponda al trabajador.

Termina procedimiento
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Directur de Recursos Hum:lnos
L_-,R~c"g!stro de Asistencia

Códioo Revisión Fee,h,a'--_-J

I)ersonal

r¡nna en la bitácor,lla
entrada)-' salida en la l:nidad

Administrnlivll que le
corrcspOflda

Responsable de la Unidud
Administrativa

Ve:ritica que: c:l pLn;unal
este registrado ~ en caso de
que el ¡x.'TSOnal no asista,
deberá apuntar la~ causas
por la que no pudo asistir

ErlVíllel registro a Tesorería
Municipal

Tesorero Municipal

IkciDc las hilác(lra\ de
las Unidades

Administrativas

Elabora rcpmte quincenal de
las incidencias

Elabora la nómina aplicar l(ls
descuentos y estímulos que
le e\)fTesponda al trabajador

-_._-~-----,~._._----_..- --- --_..--- -_._--
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015-2018--- ----=~---

,

DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO

PARA DOCUMENTAR
FORMALMENTE LAS

INQUIETUDES.
RECOMEND eONES.

,

RETROALIMBNTACION
O MEJORAS

PROPUESTAS POR LOS
- -

GOBERNADOS.
RESPECTO A LA

GESTIÓN

- - ------ -
Manual de Operaciones, Políticas y Procedimientos del Municipio

de BACA, YUCATÁN Página 95



IlESCRIPCI(iN DEL PIWCEIlIMIENTO PARA DOCUMEI"TAR
FORMALMENTE LAS INQUIETUDES, RECOMENDACIONES,

RETROALIMENTACIÓN O MEJORAS PROPUESTAS POR LOS
GOBERNADOS, RESPECTO A LA GESTIÓN

Sindico Municioal Códil?:o Revisión Fccha
Procedimiento para documentar

formalmente las inquietudC'S.
I recomendacioncs, retroalimentación o

mejoras propuestas por los
gobcrnlldos, respecto a la 2cstión.

Objetivo:

-Recabar información, para mejorar los servicios que prestan todos los Departamentos
del Municipio.

l.Polítk<ls:

-Se llenam el formato de quejas y sugerencias que este en fos buzones previamente
asignados.

I -Las quejas tendrán que solucionarse un el plazo máximo de 30 dias.
,

-El Síndico tendrá bajo su responsabilidad en darle seguimiento a la solución de las
quejas en plazo establecido.

'¡-cada mes, las quejas se publicaran en la Gaceta Municipal donde expondrán
eI(los) problema,' Ja(s) soluciont:=s(s)y el(los) resultado(s) ..

Normas;

-1,cy de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucalán,
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Sindico Municil)al Códioo Revisión Feeha
Procedimiento para documenfar

formalmente las inquietudes.
recomendaciones. retroalimentación o

mejoras propuestas po-r los gobernados,
respecto a la aestión

No. De Responsable Oescripción de las acth'idades
acth-idad

Designa al Director de comunicación, que
cada mes acuda a recoger las quejas y

- Síndico Municipal sugerencias en cada uno de los buzones• previamente asignados en cada una dc las
dependencias del Gobierno Municipal.

2 Director de Comunicación Recopila la información y se la entrega al
síndico para su análisis.

] Síndico Municipal_ Recibe la infannación e infonna al cabildo.

4 Cabildo --., o: ••• Recibe la información y toma las
:-. decisiones y- se elabora el oficio de

.~c_.- instrucciones, para el depaitamcnto en
donde fue-sometida-la queja.

5 Departamento en que se Recibe el Oficio de instrucciones. y toma
Efectuó la Queja las medidas pa....a solucionar la queja.. ~.

6 Sindico Expone en la Gacela Municipal las
soluciones y resultados sobre la(5) qucja(s).-. 7 Termina Procedimiento

..
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Síndico l\luni~1 Códioo Re\'jsiúlI Fecha
Procedimiento para documentar formalmente

13s inquit'ludt'S, recomendaciones.
rctroalilllcntad6n o rnejonls propuestas por

los l'obernado' resnccto a la .pcstión

SíndÍl'o :\Iollicipal

I
Director de

!
Cabildo Departamento ••n

Comunicación donde :~••Er('ctuú la
U(,:3

( I"icio

1
Designa al DirccLOr Rc(:opila la
de comunicación. intOrmacion y se la

que euda mes acuda cn[r'('ga al síndico
a recoger la~ quejas panl su análisis
y sugerencias en los
buzones asiglUld01:

Ien cada una de las
d.:pcndcncias del ,

Gobierno Municipal

Recibe la l1 Recihe lainjorll1a~ión e
información )-'informa al cabildo

." toma las I
decisiones)- ~ Rt:cihe el Oficio
elabora el oficio de in~lrucci()ncs

de instrucciones. y toma las
para el

I medidas para
Mpartamento en solucionar lil

donde fue queja
sometida la queja TExpone en la

TGacela ~'Iunicipill
la), soluciones y
resultados sobre ,
la(s) qucja(s).

( Fin

¡
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[JESCRIPCIÓN [JEL PROCEDIMIENTO PARA El. ACCESO A LA
I:"lFOR1\.IACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

I Ul\:lAIP Códi1!o Rcyisicín Fecha
Procedimiento para el acceso a

la información públil-a I
Municipal

I

!
I

Ohjclivo: Garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que
tengan en su poder las dependencias)' entidades y cualquier otro organismo del

I gohicrno estalal y municipal. vigilando el cumplimiento de la ley de la materia y
difundiendo fa CllltUnldel acceso a la información.

)Jolíticas:

-Para acceder a la información, el ciudadano deberá solicitar la infonnación en una de
las cuatro formas que establece ta Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y [os Municipios de Yucatán

-Para corroborar el tiempo de los plazos y casos de la entrega ylo cancelación de la
infon1lacióll requerida, el encargado del UMAIP;:dcberá cerciorarse que esté conforme
a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

j Vucatán.

-Cuando existan razones suficientes que impidan entregar la información. se inforrn<Jrá
al solicitante y el plazo se ampliará por única ocasión hasta quince días más. Sólo en
casos excepcionales, debidamente justificados, y previa notificación al solicitante. el
plazo antes mencionado será de hasta ciento veinte dlas naturales

-En caso de que el ciudadano no acuda a la Unidad de Acceso dentro del plazo de los 30
dias naturalcs, se elabof'drá el Acuerdo correspondiente. El sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad. salvo el derecho de la persona de volver a presentar
solicitud.

i

J l\'ormas:

r -Ley de Acceso a la Información Pública para d Estado y los Municipios de Yucatán.

Definiciones:

-UJ\1AIP; Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública .
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UMAIP Códipo Revisión Fecha
Procedimiento para el acceso a

la información pública
Municipal

-.
~o.De
acth<idad

I

Responsable

Solicitante

Descripción de las aClividades

Se presenta ante la UMAIP para consultar
Información Pública.

•
2

3

Encargado dclUMAIP

Ciudadano

Le proporciona al ciudadano el registro de
consultas correspondiente.

Llena con sus datos en el registro
correspondiente.

4 Encargado del UMAIP Orienta al ciudadano acerca del articulo y
fracción que hace referencia al documento
que contiene la información quc desea
obtener.

5 ".-
:-:'-'

'.

Verifica la existencia,
confidencialidad de
solicitada.

d.isponibilidad y
1<1 información

6 ¿Está en el artículo 9 y 9a de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán?

6.1 Si: Se hace la entrega de la información en
el plazo establecido por la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán (pasa a la actividad
n° 11),

6.2 No: Se emitirá un oficio a la unidad
administrativa para solicitar la información
correspondiente mediante un oficio y
fotocopia de la solicitud correspondiente.

7 Unidad Administrativa Recibe el requerimicnto de información, y
vcrifica la existencia, disponibilidad y/o
confidencialidad de la información
solicitada.

8

I
¿Se puede
solicitada?

cntregar la información
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,

!

R.l Si: Se reproduce los documentos
correspondientes y Remite al encargado del
UMAIP el oficio o memorándum de
respuesta a la solicitud

8.2 No: Se elabora un oficio o memorándum
donde expondrá las causas por las que no
puede recibir dicha información al
encargado del UMAIP.

9 Encargado del UMAIP Recibe y analiza la respuesta de la Unidad
Administrativa.

10

10.1

¿Se puede entregar la infomlación
solicitada?

No: Se emitirá un oficio al ciudadano.
donde expondrá las causas por las que no
puede recibir dicha infonnación.

10.1.1 Ciudadano Recibe el Onclo 1Inna los documentos
correspondientes(tcrmina procedimiento)

10.2 Si: Se reproducen los documentos
correspondientes.

-
" Notifica al domicilio indicado por el

particular en la solicitud. o por estmdos en
el caso de no haber proporcionado
domicilio la respuesta a la solicitud de
acceso dentro del plazo establecido.

12 Ciudadano Acude a recibir la Infannación.

13 Encargado del UMAIP Si el ciudadano, desea la reproducción
(fotocopia o CD) de la documentación, se le
orientará a que realice el pago del derecho
correspondiente, sino solo se le mostmra la
información solicitada.

14 Ciudadano Recibe y finna
correspondientes a
información.

los documentos
la entrega de la

15 Termina Procedimicmo.
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H. AVUNTAMIENTO DE BACA. VUCATÁN 2015-2018

t:.\fAIP Códi o Rnisión F~ha
PrB("rdimirnlo par:t elllr(,UQ a IIIinformllrión púhtira

Munlcinlll

Ciudadano Encargo del UMAIP Unidad
Admillislr.uiva

•
Se prescllIll unle la U.\o1,\IP para
con,uilar Información Púhlica

Llena con sus datos en el re~isuo
corrcspondit'l1lt'

loe proporciona al ciudadan(\ el
reeistro de eonsulla~OOlT("Snondicntc

Orienta al ciudadano lIcerca del artículo y
fracción qut' hace referCflCia al documento

que wmicnc la información q~ d<:sca
otucncr

Verifica la existencia, disponihilidad y
confidencialidad de la informllcíón

solicitada

B

Se emilira un
oficio a la unidad

adminislIaliva
para solicitar la

inforrnacilin
correspondiente

mcdiante un oficio
y fotocopia de la

solicitud
cOfn;:,o;pondiente

Se hace la
enlrC8~de la

informaciÓll en
el plazo

eslablccido por
la Lcy de

Acc •.:so a la
Inlormacíón

Pública para el
ESlado}' los

Municipios de
Yucatán

-.
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Ciudadllnll Encllrgo del UMAIP Unidlld Administr:lli\'a

Rcqhc el rcqm:rimienlo de
información, y \crilic.a la existenc,a.
lIisponibilillad y/o confidcncialidad

de la inlormaeió,¡ wheilada

S.. , ¿Se puede \'0
o.:nlregar la inlomlación

'i()licilada?

Recibe~. analiza la respucsta lIe
[a Unilktd Administrativa

Si

Se reprodu(Xn los
documenlo..~

COlTc5pondienl~
Se cmilirá
un oficio al
ciudadano,
donde

cxpondrá
las ""lL,a,
por 1<,\ que
no puede
recibir
dklla

información

.se reproduce los
documentos

correspondientes
y Hemnc al
encarg¡ldo del
UMAIP t'l olicio
o mcmoninduln
de res[lll~"'la a la

solicitud

Se elabora un
oficio o

IllC,"nr"nllum
donllc

expondrá las
C<+USllS pI'r las
que no puede
recibir dicha
lIlformaeión
al encargado
del UMAIP
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•

Ciud~t1 ••llu

1{~c,l>eel Oikin iinna los
documentos oo!¡r~p(l~d;,ntes

(Iermilla 1'".tedilll'CIIIO'

At'ude •• recibir)¡t
infnrmación

Encar¡::odcl UI\IAlr

:'>lotir;,~.1 ;,1
d"l1),cl!io mdiC.1d"
I'clrelp'lfi'wl.LlCIl
I~ sllhótud, o 110'
c,rraJn, en el ",",

de no halx:r
proporcionado
domicilio la
respue'ta a la

sohcillld <le "Cee,n
.kmru del plazo

establecido

linidad
Adminislr:tli\":.l

•

I:celb, y firllla 1...-;
(;('CUIllCIIlO,

¡;",r~'I"'IJ<l'cnlc, "la c,,(rcga
elc la il,iil!lI1aci,,"

Si el ciudadano,
desea la

rcpro<!I,cci{l1l
(fotm:opia" cm

dc la
doelllncntaei{"'.
'c le orrcnl;"" a
'lue rca!ice el

P"&ll Jel Jerc(;hn
c"rrc'pondi"mc,
siuo 'o!" se le

mOStrara la
inrorlll,lCion
solicitada
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•

DESCRIPCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE
ALMACENAMIENTO DE

. ,

INFORMACIÓN ASÍ
COMO DEL PERSONAL

AUTORIZADO
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DESCRIPCIÓl'\ DEL PROCEDIMIENTO Y ALMACENAMIEl'\TO DE
INFORMACiÓN ASt COMO RELACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO

Periodo de vcncimiento v renovación
Secretaria Munici al Códi o Revisión Fecha
Res<Juardo de Archivo

Objetivo:

wOrganizar, clasificar, registrar, controlar y resguardar los documentos de archivo que
generen o reciba el municipio con motivo del ejercicio de sus atribuciones.

•
Politicas:

-Las cajas de los archivos que envíen las unidades administrativas, deberán contener los
expedientes que especifican la infonnación que se encuentra pegada en el exterior de las
mismas .

.EI(los) archivo(s) se reguardara(n) durante los 2 meses siguicnles del ejercicio
inmediato anterior, al finalizar los dos meses se reguardara(n) el(los) archivo(s) que se
considere{n) de la infonnación pública la que pennanecerá durante el tiempo que
establezcan las disposiciones legales.

Normas:
-,.' :.;.

-Ley de Responsabilidades de los Servicios rúblicos del Estado de -(ucatán, :.-
.:~~ \ ~

-
-Ley del Sistema Estatal de Archivo de Yucatán.

wLeyde Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

-.
Definiciones:

-Arcbivo: Lugar que resguarda la documentación que contienen los expedientes de los
inmuebles, archivos)' toda la documentación que se genere en los diferentes
depanamentos del municipio.

-Expedientes: Conjunto de todos los documentos o papeles correspondientes a un
aSunto.
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Secretaria l\-lunicip"al
Res 'uardo de Archi\'o

Códi o Revisión Fecha

No. De
acth'idad

2

3

4

4.1

4.2

5

6

Responsahle

Unidad Administrativa

Secrctario Municipal

Descripción dc las acth.idades

Envía para su resguardo los archivos que se
generen a través de un formalo y anexando
un memorándum, donde se describen los
documentos a resguardar al Secrclario
Municipal.

Recibe los archivos en caja para archivo.

Verifica que el contenido sea lo descrito en
el memorándum.

¿Son los archivos descritos en el
memorándum?

Si; elabora etiqueta de identificación para la
caja de archivo conteniendo:
-Fecha, número de oficio, origen, periodo
en que comprende la documentación
generada y relación del contenido de la caja
de archivo.

No: informa a la unidad administrativa para
que verifique la información del
memorándum y la caja de archivo. Regresa
a la actividad 1.

Reali:ta el fl'sguardo de la documentación
en el área específica de acuerdo al orden
establecido y se clasifica.

Tcnnina el procedimiento.
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN l.O15-2018

Secretaria i\lunici lal
Resouardo de Archivo

Códi 1)

•

•

Unidad Administrati":l

Envi:\ P;¡r:l su rcs~uarrlo hl>iarl'h¡,"os
qur se gcnefl'Tl,anc\all,Jo un

""-"'''''"'¡Ildutn, donde se dcsrrihen 1""
d",cllll1elllo" a rc;sgu;ml¡¡r

Secretario Municipal

Verifica 'luc el \:onlenido sea lo JeSt:rilo en
el mcmur..indum

No

[Jahora etiqueTa de identilic;¡ciún p:¡ra la
caja de archivo

Realiza el resguardo de la doculllenlaciim
en el área específica de acuerdo al ('Irden

estabk<:ido )' se clasifica_

._----~----~----------- ------- ------ .
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H. AYUNTAMIENTODEBACA,YUCArÁN 20~~~201~ __

DESCRIPCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE. . .'-.- - -. ~. . ..-....

RECAUDA,ClaN 'EN
TESORERÍA
MUNICIPAL

Manual deOperado~~~p~¡¡ti-(¡)S;-P~c-e-d~lentosde!Municip;;-----
de BACA,YUCATÁN Página 110



DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN EN
TESORERíA MUNICIPAL

Tesorería MURici al Códi o RCl-¡sión Fecha
Arca de In resos

Objetivo:

•
-Registrar todas las operaciones de recaudación realizadas en ventanilla, para tener un
cQn[rol de los ingresos que se recolectan en el H. Ayuntamiento .

Políticas:

-El responsable será el encargado de realizar las recaudaciones y expedir los
comprobantes correspondientes.

-La Tesorería Municipal deberá contar, para su control. con un padrón de
contribuycntcs_ que contenga, su dOll"!iciliofiscal, su actividad o giro comércial. el
concepto y cañtidad que deberle pagar y otros dato.s .que sean necesarios.

:', ,.-
-El cobro de los impuestos y derechos, serán de conformidad a lo que establezca tanto la
Ley de Ingresos como La Ley de Hacienda del Municipio de Baca Yucatán .

-.
•EI Tesorero Municipal será el único responsable de realizar la recaudación de
conformidad con lo estab,lecido en las Leyes anles mencionadas.

Normas:

- Ley de Ingresos del Municipio de Baca. Yucatán

-Ley de Hacienda del Municipio de Baca Yucatán.
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I
Tesorería Municinal
Arca de In~rcsos

T CódilJo
I

Revisión I
I

Fecha l
I .

-.

No. Oc I
acth"idad

2

]

4

5

6

7

Responsable

Contribuyente

Responsable

Descripción de las actividades

Acude al módulo de tesoreria municipal a
realizar el pago de sus impuestos y
derechos.

Verifica las lazas y tarifas que
correspondan al tipo de impuesto o derecho
que se pagaran. Consultando la Ley de
Ingresos y Hacienda vigentes.

Realiza la recaudación en ventanilla.

Captura en el sistema Jos ingresos del día.

.,
.- Elabora y/o Imprime el recibo oficial y

enrr~ga al contribuyente original del recibo.

Realiza cierre de caja. I

Entrega al Tesorero municipal el efectivo
cobrado de cada día e informa e1lotal de lo
recaudado de cada mes.

-
Tesorero Municipal Recibe el dinero,

depósito a la
Municipio.

el informe y efectúa el
cuenta bancaria del

, -,

Q

i
Termina Procedimiento.

I
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l>ireeción de In resos
Recaudación en Vc.ltanilla

Código Revisión Fecha

•

•

COlltrihll~'cntc Responsahle T('.~OI'cro 'Tunidpal

( Inicio

T

}Acude al módulo de Vt.'Tilicalas la7.a~y lllrifa~

to.:surcríamunicipal ;¡
<.jue:o.:ulTe~pOmlllnal tipo Je

reali73r el pago de sus impuesto o derl'l:ho que se

impuestos y denx:ho.~ pagaran. Con:.ultando la Ley
de Ingresos)' Hacienda

vigentes.

1
Realiza la rceaudacitín e:n IH'n!anilla

!
CaplUI'11en el ~iSICIIIJlus Iin£It'sos del dia.

1
Elabora ylo Imprime el recibo

H Rt.ocibeel dinero, el informe
oficial y entrega ill y I;:fcctlÍuel depósito a la

euntrihuy(olC original del cuellla bancaria del
Municipio

1
Reali7a cierre de cajll

1
: ( !'in

I
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• DESCRIPCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

PARA LA EXPEDICION
DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIJENTO
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DESCIUPCIÓN DEL PROCEIlIMIENTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

Tesorería Municipal Códi!!o Re\'isión Fecha~
Expedición o Renovación de
Licencia de Funcionamiento

•
Objeth'o: ~
-Expedir Licencias de Funcionamiento con apego a las normas vigentes. para regularlos
nuevos comercios establecidos en el municipio >' contar con un padrón actualizado de
los mismos .

Politicas:
.EI Tesorero Municipal deberá regular los establecimientos mercantiles que requieren
Licencia de Funcionamiento.

-El contribuyente y/o solicitante deberá estar inscrito ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y contar con los permisos de uso de suelo de acuerdo a su giro .

.; ";:;'.;;'~>." "
:....:.:

.EI solicitante deberá efectuar el pago de derecho correspondiente del tipo de licencia de
que se trate. ~..'.- ,

.Las personas fisicas o morales que deseen obtener la licencia de funcionamiento,
deberán de presentar al ~esorero Municipales los siguientes documentos:

a) Para la apertura de establecimientos nuevos:
-Certificado de no adeudar impuesto predial.
-Carta de uso de suelo .
•Determinación sanitaria en su caso,
-Determinación de la secretaria de la Defensa Nacional, cuando se trate de
establecimientos que expende juegos pirolécnicos.

b) Revalidación anual o Cambio de domicilio
.Licencia de funcionamiento anterior
-Certificado de no adeudar impuesto prediaL
.Detcrminación sanitaria en los casos de establecimientos que expenden bebidas
alcohól kas.

Normas:
.Ley de Hacienda del Municipio de Baca Yucatán .
•Ley de Ingresos del Municipio de Baca. Yucatán.

Definiciones:
-Licencia de Funcionamiento: Es el documento por el cual se autoriza una persona
fisica o moral ara realizar actividades lícitas.
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Tcsorcria l\-'luniciual Códioo Re\'isión Fecha
Expedición o Renovación de
LicclICi:1de Funcionamiento

Descripción de las acth'idadcsResponsableI '\0.Dc
actividad

I Contribuyente y/o solicitante Entrega el oficio de solicitud de la licencia
cspecilicando la dirección correcta. giro.
ubicación y nombre del comercio.

2 Anexa a su solicitud de licencia copias de
su registro ante las SHCP, y su pcnniso de
uso de suelo y se le entrega al Tesorero
Municipal

3 Tesorero Municipal

Inspector

Recibe, analiza la solicitud y envía a los
inspectores a verificar quc el comercio
cumpla con d reglamento.

Acude al domicilio y elabora el informe I
redactando colindancias )' condiciones
generales del inmueble y se le entrega al
tesorero municipal.

5 Entrega al Tesorero el informe de
verificación.

6 Tesorero Recibe y Analiza el reporte para conocer si
es factible otorgar la solicitud.

7 ¿Procede la solicitud?

7.1

7.2

Si: entrega los requisitos que debe de cubrir
para la expedición de la licencia de
funcionamiento.
No: Informa la razón por la cual no se
puede expedir la licencia. Pasa a la
actividad 2

Contribuyente ylo
Solicitante

Entrega los documentos requeridos.

9 Tesorero Municipal Verifica que la documenlación este
completa y en orden.

10 Efcctúa el cobro y elabora la licencia.
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11 Entrega la licencia finnada por el Tesorero
Municipal.

12 Contribuyente y/o Recibe la licencia de funcionamiento.
Solicitante

13 Termina Procedimiento

•
..,-

-:-:

.:. ::.,
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r_::;;=;;;:'¥IJ~;'~'~'~'~iÓ~'~'~d~'~I~""~",'~'''~';;'~:;;=¡::~C~-~'~d1;;;''~.;:::::;¡::=-¡R~,;.I;.;;~,".==¡::===~F,,~,h~,~'====r E'llcdidlin o Renovación de Liecnri:l
de Funcionamiento

•

Contrihu)-'cntc l/o Tesoreru 1\1unicipal Verificador
Solicitallte

( Imc]()

J,
Entrega el olido de
solicitud de la licencia Iespc(;iticurtdllla dirección

Icorrecta, gim. ubicación )' 1-nllmbrc dd comercio

Anexa a su solicitud t.k: Recibe, Analiza la solicitud Acude al domicilio y
elabora el infonnclicencia copias de su -1 y envía a los inspcctOf"cSa

redactando oolindancias yregistro ante [as SHCP. y \'criticar que el comercio
condiciOnes generales delsu permiso de uso de suelo cumpla con el reglamento l inmueble ••..se le entrega aly se le entrega al Tesorero

.\1unicipal ] ' I .1. I
Entrega al Tesorero el
informe de verificación

Recibe y Anali7.¡}el reporte 11para conocer si es tactible
otorgar la solicitud

]~I

N. ¿Procede Si

V
Informa la Entrega [os
raz(Ín por la requisitos
cual no se que debe de
put.-dc cubrir para

c.\pcdir 1<1 JJ 1 la
licencia c:'\pcdición

Entrt'ga lo.~documentos de la
reuueridos licencia de

fundonamic

l ¡, I
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-Contrihu:nlllC y/u Tcsurcru Municipal Vcrifil':ulur
Solicil:lllll'

l A J,
Verítica que la

documentación este
complcta y en orden

J, I

Efectúa el cobro y elabora
la I¡cenda

J, I ,
t:nueg;\ la licellcia flmuJa
pur el Tes.urCI"\lMuniciral. al conlribuyel1lc y/o

sulicitantc

I

Recibe la licencia de
funcionamiento

,1, • - •...
( •

Fin "< •
• o'
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DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO DE
LICENCIA MEDICA

••

-------------------
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H. AYUNTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 2015.2018--- _ ..__ .- ~----~------_._--._---

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICENCIA MÉDICA
Director de Recursos Humanos Códi o Re"isión Fecha

Licencia !\'Iédic~

Objetil'o:

•
~Tramitar la licencia médica que el trabajador ha solicitado por alguna enfennedad o
embarazo .

Políticas:

~Cuando por alguna causa el trabajador no pueda efectuar el trámite de su incapacidad
éste deberá ser realizado por algún familiar directo.

~ormas:

-Ley de los Trabajadores al.Servi~"iodel ~stado y Mu.niciP!os de Yuca~n.

Definiciones:
..

-Licencia :\fédica: Es el "documento oficial por medio del cual un profesional médico
hace conSlar que el trabajador está incapacitado para asistir a sus labores, como
consecuencia de alguna enfcnnedad que lo afecte.

-.

--~--~-_.__ ._-------~ ----.- -------_ .._--_._------_._---
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i Director de Recursos Humanos
Licencia 1\1édica

Códi ••o Revisión Fecha

j\'o. I)e Responsable [)escripción de las actividades
actividad

1 I Trabajador Entrega al Jefe Inmediato la solicitud de
licencia médica y certificado médico.

2 Jefe Inmediaro Recibe solicitud de licencia médica y
certificado médico.

1 ,
I Verilica el respaldo médico que le entrego~

! el trabajador. ,,, ,
4 I Efectúa ellrámite de la licencia médica.,

: ,
,5 " Envía el oficio de:-licencia a Tesoreria I

.\1uniciPaI para el cálculo de la nómina.
,

6 Trabajador
" Hace efectivo su licencia.

: 7 Archiva el olicio con licencia médica en el
expediente.

..

S Tennina procedimiento.

Manual de Op~raciones, f'oriticas y Procedimientos del MuniCIpio
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•

Trabajador .Jde Inmediato

( Inicio ) .• !.
1

Entr<:ga solicitud de Ikcncia médica y Recibe solicitud de licencia medica y
certi ficado medico cerlilic:ldo medico

I 1
V•.•rilica el rl.'5p •.1Ido que le entrego el

Ir.,¡lmiaJ<.>r

.1.
Efectúa el tramite de la licencia médica

~T". .'

I,
~

Envía el ofici(l de licencia a TesorcridHace efectivo suJicencia
Municipal para el cálculo de la nóminaI ,

1 . .1

Archiva el oficio con licencia médic:l en el
expediente

1 I

( Fin
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H. AVUNTAMIENTO DE BACA, VUCATÁN 2015-2018

,

DESCRIPCION DEL
PROCEDIMIENTO

PARA LA EMISION DE' ", - , " " -~'" .' _.' ~~. '~ -

POLITICAS QUE GUIJEl\J,

LA A_DMINISTRACION
MUNICIPAL
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._. .__ ~ H_.A_V~U_NTAMIENTO DE BACA, YUCATÁN 20!S-~.!_~ .__.~

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE POLÍTICAS QUE GUIF.N LA ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL
Tesorería Muuieinal Códil!o Revisión Fe~ha

Procedimiento para la emisión y
autorización de políticas que guíen la

administración municinal

Objetivo:

-Establecer los controles intemos y lineamientos para mejorar y garantizar la
transparencia en el manejo de la Administración Pública.

- Políticas:

-[,3 elaboración del manual de operaciones, procedimientos y politicas, servirá para
guiar la administración municipal y para cumplir los objetivos de la admini,strnción.

;.- •... " .:.: :. .:. :' '.,

-Los procedimientos se harán en báse' a los requerimientos'emitidos por laÁuditoria
Superior del Estado de Yuc!itán (ASEY).

Normas:

~Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatan.
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Tcsoreríu l\lunicinal Códi90 Revisión Fecha
Procedimiento para la emisión y

autorización de políticas que guíen la
administración municinal

NO.Oe ResllOnsahle Oescripción de las acti,'idadcs
aeth'idad

1 Sindico Solicita el apoyo de los responsables de los
Idepanamentos para la elaboración de las

políticas que guíen la administración
,

Municipal. I
Elaboran el r••1anual de operaciones, I2 Responsables de los

depanamentos políticas y procedimientos en base a un
estudio de campo, al organigrama y línea

I
de autoridad.

3 Síndico
Se le envía al cabildo para su análisis.

4 Cabildo
Recibe, an~liza, y en base a eso, aprueba °
rechaza la-y elaboración de las políticas que
guíen la administración Municipal

5
Aprueba:

I 5.1
Si: Se pone en la Gaceta Municipal y se le
envía aIINA!P para su captura en intemer.

5.2
No: Se devuelve al Síndico para su revisión

I
y corrección. Pasa a la actividad n"'l

6 ,
Tennina Procedimiento.

,

----" ~-------------- ---------_._~_.._-_._~._------
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.__ . H:~AYU~AMIENTO DEBACA,.VUCATÁN20~S.2018-----------

Tesorería 1\.lunicipal Código Re\-ls!ón F~ha
Procedimiento para la emi.\ión y autorización

de políticas que guíen la administracilln
municinal

•

Sindico Municipal

Solicita el apoyo de un
despacho externo, para

la il5C5oríay elaboraeion
de las políticas que guícn

la administración
Municipal

Responsables de los
De artamentos

Presenta la propuesta..
hace un es\.udio de
campo y se elabora

en base al
organigrama y línea

de autoridad

Cabildo

Recilx:, analiza. y en
base a eso. aprueba o

rechaza la y
elaboración de las

políticas que guíen la
administración

Municipal

¿Aprueba?

-.
..-.

_O::.

S,
devuelve
al Síndico

p.1ra su
revisión y
corrección

Se pont" en la
Gaceta

Municipal y
se lc cm'ía al
INAIP para

su captura en
Internet

------------------ ------~----------------------
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